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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) yÁ!ugúsí;áReal Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Riaño, délos cuales re
sulta:

Que en sesión de 3 de Agosto del año próximo pasa
do, y en vista de una solicitud presentada por D. Ata
nasio Alvarez, para que se le concediera como sobrante 
de la vía pública, por el pfébio 'dé fasaúión ó en subas
ta pública, una p orch ^ -f ^|fi|j3^p<|fpuatro celemi
nes, que existe sobrante eú el sitió del Regachín, tér
mino de Riaño y La .Puerta, lindando cón. un camino „ 
servidero¿1ilÁ & o  .común y fincas particulares, pidien
do además que ínterin se formaba el expediente, se le' 
permitiera hacer una era provisional ,en dicho punto, 
acordó el Ayuntamiento de Riaño,pasar dicha solicitud - 
á informe de la Comisión de policía .urbana y -.rural, y 
mientras se formaba el oportuno expediente, autorizar 
al solicitante para que pudiese hacer la era en el refe
rido terreno, sin que dicha concesión le diera derecho 
alguno á la propiedad del mismo:

Que D. Atanasio Alvarez procedió á hacer la era en 
el terreno indicado, que según manifestó el Alcalde de 
Riaño, al pedir al Gobernador que requiriese de inhibi
ción al Juzgado, pertenece al común de vecinos y linda t 
con prados de Teresa Rodríguez, Vicente Alvarez, te* 
rreno común y camino servidero:

Que en 13 de Agosto del año último se presentó en 
el Juzgado de Riaño, á nombre de D. Baltasar Alonso 
Diez, un interdicto, de recobrar la ppgestón-de un terre
no como de media fanega, al sitio llamado del Rega
chín, lindando con prados de Teresa Diez, Vicente Al. 
varez, camino servidero y charca del Regachin; alegan
do como hechos, que el demandante venía, en posesión 
hacía más de doce años del terreno en cuestión desti
nándolo á depósito, trilla y ínájadé todas las semillas 
que recolectaba; y que había sido perturbado en la po
sesión por el hecho de haber ocupado el terreno con 
■sus mieses D. Atanasio Alvarez: ...

Que practicada la información testifical y  suspendi
do el juicio verbal, á instancia del demandante y de 
«cuerdo con el demandado, el Gobernador de la pro
vincia de León, á petición del Alcalde' de Riaño, y de 
conformidad con el dictamen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, alegando: que al̂  au- 
torizar el Ayuntamiento de Riaño á D. Atanasio Alva
rez para utilizar él terreno deslindado, lo hizo dentro 
•del círculo de sus atribuciones, las cuales alcanzan A 
declarar, previa la formación -dél‘oportuno expediente, 
si es sobrante de la vía pública, y  proceder á su enaje
nación; que en el caso de que el Ayuntamiento sé hu
biese excedido , de sus atribücíÓñes é Infringido ,1a ley, . 
podría corregirse el exceso,, utilizando el interesado 
otros recursos, pero no el interdicto; el Gobernador ci
taba los artículos 72, 86f '89, T7l yT77Úé'ía ley Muni

cipal; 27 de la ley Provincial, y 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 y una decisión de competencia': 
i Que tramitado el Incidente, el Juzgado sostuvo su 

jurisdicción, fundándose: en que al oficio de requeri
miento no se acompañaba justificante alguno de ha
berse concedido por el Ayuntamiento de Riaño al de
mandado el terreno objeto del interdicto; en que la con
tienda entablada no lo es contra providencia alguna 
administrativa; sido contra un particular, que aun en 
el caso de que se le hubiera cedido el terreno por el 
Ayuntamiento, no estaba autorizado para ejecutar los 
actos de despojo que han dado lugar á la demanda, y 
en que corresponde á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las cuestiones de carácter civil; el Juzgado 
citaba el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador., oída la Comisión provincial y de 
acuerdo con el voto particular de uno de sus Vocales, 
insistió en sú requerimiento, resultando de lo expuesto 
el; presente conflicto, que ha seguido sus! trámites:

‘ Visto el 9ft. 72 de la .lev Municipal, que atribuye,á 
l4excáüsí̂ a|^|^^^|J^|3s A^nt&átientós la

apirovech^f/
miente, cújid||$í> y1 ctmservépj’dú! de"!todás Sal fincas, bie*- 
nés y dereéhúsperteneeiemtesúd Municipio' y  establecí- '! 
mientes que de él dependan: !
' - Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe admi
tir interdictos contra las- providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los apuntos de su, 
competencia, púdiendo Tos'interesados utilizar para spr 
derecho los récúrsos establecidos én los artículos I7Í- 
y Í77 de la misma ley: 6

Considerando:
1.° Que al ceder el Ayuntamiento de Riaño á D. Ata

nasio Alvarez el terreno de que se trata, perteneciente 
al común de vecinos, en la forma que quéda expuesta, 
lo hizo dentro del círculo de sus atribuciones.

2.° Que ei interdicto propuesto por D. Baltasar Alon
so Diez tiene por objeto recobrar la posesión en que el. 
actor se cree perturbado por actos ejecutados por Alva
rez; en virtud de la autorización que le otorgó la Corpo
ración municipal.

3.® Qué en tal concepto el interdicto tiende á dejar 
sin? efecto el acuerdo del Ayuntamiento,' lo cúál está , 
prohibido por el art. 89 dé lá ley Municipal, sin perjui
cio; de que Diez pueda hacer uso de! derecho des que s.e 
crea asistido, en la forma que determinan las leyes.

^Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; -

ÍEn nombre de. Mi Augusto Hijo el Rey D. Álfon- 
so AHI, -y como Reina. Regente del Reino, . /  

Vengo en decidir esta competencia á favor ’ dé íá'1 
Administración. ' ' , ■

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocien
tos noventay uno.

SÍARIA CRISTINA ,
El Pmktente tíel Conséjó de Ministros, •, , , -

Antonio Cánovasrtfél Castillo, .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La obligación que las .leyes de Ferroca
rriles imponen á las E mpresas ferroviarias de conducir 
la correspondencia, .tanto á lá ida como á la vuelta en 
uno ó más convoyes especiales destinados al servicio 
general de Correos, es de tal importancia para la vida

de la Nación en todas sus manifestaciones, que apenas 
se concibe cómo dado el desenvolvimiento obtenido en 
estos últimos años por el comercio y la industria en 
España, han podido subsistir los itinerarios que actual
mente rigen para el transporte de la correspondencia.

Atribuye la ley al Ministro de la Gobernación la fa
cultad de arreglar, oídas las Empresas, las horas de 
salida de día ó de tíóche.de-.qsái Clase fie .trenes, como 
igualmente su marcha y sus estaciones, y aunque el 
Ministerio de Fomento.suscitó dudas sobre el verdade
ro espíritu de esa facultad, éstas fueron resueltas en 
favor del de Gobernación por Real decreto de 6 de Fe
brero dé 1864, quedando desde entonces subsistentes 
tales facultades en favor de esto Departamento; en uso, 
pues, de ellas, vista la Memoria que sobre el servicio 
de las oficinas! ambulantes en ferrocarril ha formulado 
esa Dirección general, y en atención á la indudable in
fluencia que en el desenvolvimiento de la riqueza pú
blica ejercen la celeridad y frecuencia de las comuni
caciones postales;

: S. .Mqel Rey (Q. .iLhL), yqirisu .nombre la Reina 
& Récente ha. servido ordenar:
$  fL® Que los itinerarios propuestos pbri esa Dirección 
•gáneraLde Gorreos-y-Telégrafos quéden desdé luego 
‘aprobados con carácter provisional.’

2.° Que dichos itinerarios se publiquen en la Gace
t a  d e  M ad iu d  al efecto de ser oídas las Empresas de 
ferrocarriles, como también las Corporaciones y parti
culares que deseen hacer observaciones á los mismos, 

’ señalanáo'á unas y..otros el plazo de un mes para que 
íormulen ante la Dirección general de Correos las que 
estimeh convenientes. ■ :

3.® Que esté Centro, éñ vista de esos datos, proponga: 
á S. M. los itinerarios definitivos, los cuales deberán 
ponerse en ejecución por las Compañías en el plazo im
prorrogable de cuatro meses.

, 4.® Que durante este plazo las Compañías harán en
sus cuadros de trenes ordinarios las reforma y altera- 

, piones que á sus intereses-mercantiles convengan, par
tiendo siempre del respeto debido á los itinerarios del - 
corteo general, y dando inmediata cuenta de aquellas 
alteraciones á la , Dirección general de Correos, para 

i que ésta utilice para- el transporte de la corresponden
cia esos trepes ordinarios de viajeros-ó de mercancías'

, en los que las Empresas tiepen el¡deber de reservar una 
¡ Sección espacial de carruaje, cuya forma y dimensiones 
determinará dicha.Dirección general. !

5.® 4ue las • Empresas-dq ferrocarriles cuyas líneas 
no están comprendidas en los itinerarids propuestos 
por esa Dirección general formulen dentro del mes si- 
guiénte á la aprobación i definitiva de aquéllos, los de 

, esas líneas, ajustando al efecto su velocidad á la mar*- ¡ 
chá allí establecida, y  disponiendo la salida de sus tré1-" 

. nes'correos treinta minutos después de la llegada de 
1 aquél con quien enlaza, á fin de que este importante 
■ servicio Se establezca de un modo uniforme, ycomien- 
ce á hacerse en un mismo día. También remitirán es
tas Empresas á la Dirección general de Correos los 
cuadros de sus trenes ordinarios,.á los fines ya expre- 

. sadps. ’ /
, 6.° Que es igualmente la voluntad de S. M. que to
das las Empresas de'ferrocarriles estudien la salida de 
sus trenés mixtos én forma dé que puedan tomar en los 
puntos de partida la correspondencia de las regiones 
opuestas á la que sirven, á:fin de establecer dos comu- 

' nicaciones diarias de Correos en los puntos enlazados 
por ferrocarril, evitándose de este modo que el Minis
terio de la Gobernación haga uso de la facultad que la
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ley le concede de establecer más de un convoy especial 
diario en cada línea para el servicio de Correos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos á que baya lugar. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Abril de 1891.

SILVELA

Sr, Director general de Correos y Telégrafos.
(Los itinerarios á, que hace referencia la Real orden ante• 

rior se insertan en lajpág. 133.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concurso y á propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, Catedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto de Santander, con el sueldo 
que actualmente disfruta, á D. Manuel Barillo de San
tiago, que desempeña igual asignatura en el de Cór
doba.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1891.

ISASA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Méritos y sérmelos de D. Manuel Burillo de Santiago.

Título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.
Idem de Licenciado en Ciencias, Sección de las Físicas.
Idem de Perito agrimensor.
Por Real orden de 9 de Septiembre de 1875 fué nombrado 

en virtud de oposición Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto de Baeza con la antigüedad de 1.° de Junio de 1870, 
según lo resuelto en Real orden de 21 de Julio de 1875.

~ Pasó por permuta al Instituto de Córdoba en 15 de No
viembre del mismo año.

Con anterioridad á su ingreso en el Profesorado, desem
peñó en el Instituto de San Isidro, por acuerdo del Claustro, 
durante dos cursos la cátedra de Aritmética mercantil y Te
neduría de libros.

En el Instituto de Córdoba ha tenido á su cargo durante 
varios cursos la cátedra de Topografía y Agrimensura.

Ha publicado una obra elemental de Matemáticas, en dos 
tomos, premiada con medalla de oro en la Exposición uni
versal de Barcelona y declarada útil para la enseñanza por la 
Junta superior de Instrucción pública de la isla de Cuba; 
una Memoria sobre logaritmos y gran número de artículos 
filosóficos, científicos y administrativos.

Ha sido nombrado Juez de oposiciones á cátedras de Ma
temáticas.

Encomienda ordinaria de la Orden de Isabel la Católica.
Desempeñó los cargos de Director del Instituto de Baeza 

y del Colegio de Nuestra Señora de la Asunción, agregado 
al de Córdoba.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien nom
brar, en virtud de concurso y propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, Catedrático numerario de Historia 
Natural del Instituto de Toledo, con el sueldo que ac
tualmente disfruta, á D. Ricardo Orodea é Ibarra, que 
desempeña igual asignatura en el de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1891. A

' ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Ricardo Orodea é íbarra .
Título de Bachiller en Ciencias exactas, físicas y natu

rales.
Idem en Medicina y Cirugía.
Licenciado y Doctor en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Historia natural del Instituto 

de Guipúzcoa por óposicion en 14 de Febrero de 1870.
Idem de la misma asignatura del de Zaragoza, mediante 

nueva oposición, en 4 de Diciembre de 1871.
Pasó por permuta al Instituto de Avila en 1.° de Julio 

de 1877.
'Fue trasladado por concurso al de Cádiz en 27 de Julio 

de 1878.
Ayudante disector de la Facultad de Medicina en la Uni

versidad de Yalladolid.
Médico interino y gratuito del hospital de Corpus, agre

gado á dicha Universidad.
Desempeñó durante dos cursos, gratuitamente, la cátedra 

de Agricultura del Instituto de Yergara.
Juez de oposiciones á cátedras de Historia natural.
Individuo de diferentes Sociedades y Corporaciones! cien

tíficas, Yoeal de varias Comisiones oficiales.
Cruz blanca del Mérito militar por servicios gratuitos 

prestados en el Hospital militar de. Zaragoza.
Jefe superior honorario de Administración civil por Real 

decreto de 1.° de Noviembre de 1887.

limo. Sr.: Por renuncia del propuesto en primer lu
gar, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la cátedra de Lengua francesa del 
Instituto de Cádiz, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, á D. Gonzalo Blanco y Carbonay, Catedrático 
numerario de igual asignatura en el de Almería, se
gundo lugar de la propuesta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cono cimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Grandezas y  Títulos d e l R e in o .

r e s o l u c io n e s  d i c t a d a s  e n  l a s  f e c h a s  q u e  a  c o n t in u a c ió n
SE EXPRESAN

12 de Enero de 1891. Real decreto haciendo merced 
de título del Reino, con la denominación de Conde de 
Serra y Sant-Iscle, á favor de D. Roberto Robert, Suris, 
Gorgoll y Baster, Marqués de Robert.

1 iem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Barón de la Andaya, 
á favor de D. José Hernández Lascoiti y de Sancha.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Alcedo, 
á favor de D. Fernando Quiñones de León y de Francis
co Martín.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Yizconde de los Asi
los, á favor de D. Eduardo de Santa Ana y Camaleño.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Nerva, 
á favor de D. Manuel Martín de Oliva y Romero.

14 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Carmen Díaz de Mendoza y Aguado, hija de los 
Condes de Balazote, para contraer matrimonio con Don 
Fernando Sarfcorius y Chacón, Conde de San Luis.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
D. Fernando Sartorius y Chacón, Conde de San Luis, 
para contraer matrimonio con Doña Carmen Díaz de 
Mendoza y Aguado, hija de los Condes de Balazote.

20 id. id. Real orden concediendo autorización para 
usar en España el título de Marqués de La Torre, con
cedido por Su Santidad á D. Alberto de La Torre de 
Yides Angulo y Alcaide.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Torre Hermo
sa á favor de D. Alberto de Cólogan por defunción de 
su tía Doña Juana de Llerena y Calderón.

27 id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Campo á fa
vor de D. José María Luis Bruna.

29 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Amalia Yaldés y González, hija de los Condes de 
Torata, para contraer matrimonio con D. Luis Cubillo 
y Muro.

2 Febrero id. Real decreto haciendo merced de tí
tulo del Reino, con la denominación de Marqués de Mi
randa de Ebro, á favor de D. Joaquín de Ceballos Esca
lera y Pezuela.

9 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Alonso 
Martínez, á favor de Doña Demetria Martín y Baraya.

10 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Barón de la Vega de 
Hoz, á favor de D. Enrique de Leguina y Vidal.

18 id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Vizconde de Montserrat á 
favor de Doña María de Barcaiztegui y Manso por ce
sión de su madre.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Pinares á 
favor de D. Juan Manuel de Santisteban y Salafranca 
por fallecimiento de su tio D. José Salafranca y Vivar.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María Barcaiztegui y Manso, hija de los Condes 
de Llobregat, para contraer ^matrimonio con D. Fran
cisco Triana y Blasco.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia 
á D. Mariano López de Ayala, hijo de los Condes de Ce- 
dillo, para contraer matrimonio con Doña María Luisa 
de Burgos y Muñiz.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Acialcázar á 
favor de D. Fernando de Nava y del Hoyo por falleci
miento de su abuela.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Casa-Mendaro

i  á favor de D. José Santiago de Mendaro y de la Rocha 
por defunción de su tío D. José Mendaro y Lapuente.

19 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Conde de San Martín 
de Hoyos, que fué la de un antiguo Señorío de su casa, 
á favor de D. Andrés Fernández de Henestrosa y 
Mioño.

25 id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña Irene María de la Concepción Yaillant y Ustáriz, 
hija de los Marqueses de la Candelaria de Yarayabo,. 
para contraer matrimonio con D. José Semprún y
Pombo.

Idem id. id. Real orden mandando expedir Real 
carta de sucesión, con el título de Barón de Llumes, á 
favor de D. Jacobo Jaime y Minguijónpor fallecimien
to de su padre.

9 Marzo id. Real decreto haciendo merced de la 
Grandeza de España, unida al título de Marqués de San
ta  Cristina, á favor de Doña María de los Desampara
dos Bernaldo de Quirós.

Idem id. id. Real orden concediendo Real licencia á 
D* Francisco de Asís Ruiz de Arana, Marqués de Vela
da, para contraer matrimonio con Doña María Pascuala 
de Jarava y Muñoz.

18 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Alonso 
de León, á favor de Doña Elvira Luisa Alonso de León 
y Moreno Varela.

30 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Santo 
Domingo, á favor de D. Juan Maroto y Polo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS

TERIO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO ÚLTIMOS; Y QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLI
CAN EN l a  Gaceta, e n  c u m p l im ie n t o  d e  lo  p r e c e p t u a d o  e n
LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL r e a l  d e c r e t o  DE 5 DE OCTUBRE
d e  1888. (1)
Enero 7. Real orden concediendo pasaje para Filipi

nas á D. Pedro Surrá, su esposa y cuatro hijos, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Agosto último.

8 id. Idem id. disponiendo que el interés legal del 
dinero para los casos de demora en el pago á plazo con
venido, sea en Puerto Rico el de 6 por 100.

Idem id. Idem id. devolviendo al Gobernador gene
ral de la isla de Cuba el expediente sobre inscripción 
de la marca extranjera para cognac titulada J. Dessau- 
dier, para que dándole la tramitación debida resuelva 
lo que proceda.

Idem id. Idem id. devolviendo al mismo el expe
diente sobre inscripción de la marca extranjera para 
vermouth titulada Francesco Cinsano y Compañía, re
suelva lo que proceda.

9 id. Idem id. desestimando la instancia de D. Ra
fael Massó y Ruiz de Espejo, en que solicita indemni
zación de las cantidades que sufragó al crearse el Re
gistro civil del distrito Norte de Santiago de Cuba, 
siendo á la sazón dicho Señor Juez municipal del mismo 
distrito.

10 id. Idem id. disponiendo el pago á D. Lope Gon
zález de Landa, ex Practicante del Hospital de Santa 
Isabel de Fernando Poo, de su haber personal del mes 
de Diciembre de 1890.

13 id. Idem id. concediendo á D. Raimundo Püig los 
haberes que reclama.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Carlos María Soler.
Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Agripino Molina- 

Martell.
Idem id. Idem id. concediendo á los huérfanos de 

D. Juan Diez de Aridmo cobrar su pensión por las Ca
jas de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. desestimando el recurso de alzada 
de D. Pedro Pons y Orta contra el acuerdo del Gober
nador general de la isla de Cuba, por el cual le fué ne
gada la inscripción de la marca para vinos titulada Las 
Torres.

13 id. Idem id. desestimando la instancia del Inge
niero de segunda clase é Ingeniero militar D. Joaquín 
Barráquez, solicitando continuar sus servicios en las is
las Filipinas después de cumplido el tiempo reglamen
tario, por haber Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos solicitando pasar á aquellas islas.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia del In
geniero Jefe de segunda clase é Ingeniero militar de 
las islas Filipinas: D. Ramón de Ros y Cáscele, solici
tando continuar sus servicios en aquel Archipiélago 
después del tiempo reglamentario.

Idem id. Idem id. desestimándo la  instancia del In
geniero primero de Puerto Rico é Ingeniero militar 
D. Mariano Sichar, solicitando continuar sus servicios

(1) Véase la GA.OETA de ayer.
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en aquella isla después de cumplido el tiempo regla
mentario.

14 id. Idem id. disponiendo á su instancia el regre
so á la Península del Ayudante primero de Obras pú
blicas de Filipinas D. Joaquín Bestán.

Idem id. Idem id. disponiendo el regreso á la Pe
nínsula del Ayudante segundo de Obras públicas de 
Filipinas D. Juan B. García y Acha.

Idem id. Idem id. declarando que el Torrero pri
mero de faros de Cuba D. Francisco Megide tiene dere
cho á ser colocado en alguno de los faros de preferen
cia, según determina el reglamento de dicho personal.

Idem id. Idem id. disponiendo el cese en el servicio 
de la isla de Cuba por causa de enfermedad del Ayu
dante segundo de Obras públicas de la misma D. Ma
nuel José y González.

16 id. Idem id. aprobando el cambio de destinos 
entre los Jefes del primero y cuarto distritos de Comu
nicaciones en Puerto Rico D. Luis Cerveró y D. Ricar
do Rubio.

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo de haberle 
sido admitida la renuncia de su empleo al Telegrafista 
segundo dé la  isla de Cuba D. Pedro Cordero.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia en que 
pide su vuelta al servicio el Oficial primero de estación 
de la isla de Cuba en uso de dos años de licencia Don 
Juan León Valdés.

17 id. Idem id. devolviendo al Gobernador general 
de Puerto Rico el proyecto de valizamiento del puerto 
de Ponce para su reforma en los términos propuestos 
por la Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem id. confirmando la autorización con
cedida por el Gobernador general de Cuba al Ayunta
miento de Caibárién, páró ^hstáiar provisionalmente 
una luz en el faro Cayo francés.

Idem id. Idem id. autorizando á D. Alfredo Dumois 
para construir un muelle en el puerto de Bañes de la 
isla de Cuba, con las condiciones propuestas por la 
Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem id. legalizando las obras y autorizan
do la ampliación de un muelle situado en la ensenada 
de Maunelena del puerto de la Habana de los señores 
Moré y Compañía en los términos propuestos por la 
Junta consultiva de Caminos.

Idem id. Idem id. previniendo á la Junta de obras 
del puerto de la Habana formule nueva propuesta de 
l a s  plantillas de su personal administrativo, y que la 
gratificación del Ingeniero Director sea de 2.000 pesos, 
y  que se desestimé :1a íóstanéía: de Jos Escribiéntfe |)i-/' 
diendo aumento-dé sueldo/ '

21 id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dientes á los viajes realizados íen el mes de Noviem
bre próximo pasado por los vapores de la Compañía 
Transatlántica en las extensiones de la Habana á Vera- 
cruz, de la Habana á New York, y de la Habana á Co
lón, así como los efectuados en el mes de; Diciembre del 
propio año en las líneas principales de Filipinas y An
tillas, conduciendo la correspondencia pública y de 
oficio y pasajeros para los expresados puntos.

22 id. Idem :íd. disponiendo que una vez compro
bado el derecho ó diferencia de haberes reclamada 
por D. Félix Mathet y Oraá, se le liquiden y se giren á 
la caja de este Ministerio.

Idem id. Idem id. concediendo rehabilitación de 
pensión á Doña Petra Quintana y Martínez.

Idem id. Idem id. id. id. id. á los huérfanos de Don 
Federico Vidal y Yivés.

Idem id. Idem id. confirmándole! decreto del Gober
nador general de Filipinas que negó derecho á haberes 
á D. Miguel Sotelo.

Idem id. Idem id / desestimando la reclamación de 
haberes de D. Eduardo Esteban,

Idem id. Idem id. concediendo á Doña Amparo Sán
chez y una hija pasaje para Filipinas con los beneficios 
del Real decreto de 13 de Octubre último.

27 id. Idem id. concediendo pasaje para Cuba á los 
licenciados del penal de Granada Rafael López Rubio 
y Andrés Fonseca y Espino, con arreglo al art. 53 del . 
contrato de servicios postales marítimos.

Idem id. Idem id. concediendo pasaje para Cuba á 
D, Gabriel González, Comandante retirado.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas correspon
dientes á los servicios de combinación en las líneas de 
Filipinas y de las Antillas durante el mes de Octubre 
último.

28 id. Idem id. concediendo á D. Luis Carballo y 
Gutiérrez, por gracia especial, pasaje de primera clase 
por cuenta del Estado hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando Practicante del cam
pamento sanitario de San Carlos á D. José María Asen- 
jo y Gil.

Idem id. Idem id. disponiendo el pago á la Compa- 
uía Transatlántica de pesetas 3.143‘20 á que asciende

una cuenta de pasajes y fletes á Fernando Poo, presen- 1 
tada por el representante de la misma.

Idem id. Idem id. aprobando las plantillas del per
sonal administrativo de la Junta de obras del puerto de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. aprobando lo resuelto por el Go
bernador general de Cuba sobre el modo de hacer efec
tivo el cobro al arbitrio vinos, vinagres y licores de la 
tarifa aprobada para la Junta de obras del puerto de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. concediendo á D. José Gergas 
prórroga de un año para terminar las obras de un mue
lle y almacén que se le concedieron en la ensenada de 
Manatí del puerto de Guantánamo.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia de To
rreros del faro de Punta Lucrecia de la isla de Cuba so
licitando que dicho faro fuera considerado de condicio
nes excepcionales para los efectos de la gratificación 
que prescribe el art. 59 del reglamento de Torreros vi
gente en la expresada isla.

Idem id. Idem id. ascendiendo á Ayudante primero 
de Obras públicas de las islas Filipinas al Ayudante se
gundo de aquel Archipiélago D. Eduardo Sampau y ex
pidiéndole el título correspondiente.

Idem id. Idem id. disponiendo que las instancias 
del Ayuntamiento y Junta general de gobierno de la 
Casa de Beneficencia de la Habana, relativas á la clasi
ficación de este establecimiento de Beneficencia, se re
mitan al Gobernador general para la resolución que 
estime procedente.

3 Febrero. Idem id. admitiendo á D. Eduardo Gar
cía Godirlo la renuncia de la plaza de Médico titular 
de Isabela de Basilán, y disponiendo que la provisión 
de la misma sea por concurso en esta Corte.

Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 
el Real Consejo de Sanidad, que no procede la conce
sión de la Cruz de Epidemias solicitada por D. Ezequiel 
Delgado, Médico titular de Camarines Sur en las islas 
Filipinas. ...

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gobier
no general de Filipinas, por el cual fué nombrado, por 
traslado, á D. Eduardo Rodríguez de los Santos, Médi
co titular propietario dél distrito de Bohol.

Idem id. Idem id. autorizando á D. Julián de Arce 
y Dorado para embarcar en el vapor correo que salga 
del puerto de Barcelona en el mes actual con destino á 
Manila.

Idem id. Idem id. disponiendo se remita al Gober
nador general de Cuba el expediente sobre ingreso en 
M Grden civil -dé Beneficencia de Doña Filar Verdugo, 
para que sea tramitado con arreglo á ló prevenido en 
el reglamento de la referida Orden.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia de Don 
Antonio Turrell y D. José Pardiñas, Médicos Directores 
de los baños de San Diego y Madruga, respectivamen
te, en solicitud de que se les declare con derecho á per * 
cibir los 1.000 pesos que señala el art. 40 del reglamen
to provisional de Baños.

Idem id. Idem id. aprobando el nombramiento de 
Médico titular de Misamis hecho por el Gobernador ge
neral en virtud de concurso celebrado en Manila.

Idem id. Idem id. aprobando el ánticipo que por 
enfermo para la Península concedió el Gobernador ge
neral á D. Luis Calvo López, Médico titular propietario 
de Cagayán, y ampliando dicha licencia hasta seis 
meses.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia presen
tada por D. Guillermo Cacho y Bonet, solicitando se le 
nombre Médico Director en propiedad de los baños de 
Ciego Montero, situados en la provincia de Santa Ciarq, 
isla de Cuba.

Idem id. Idem id. disponiendo que la plaza de Mé
dico titular del distrito de Romblón que se halla vacan
te por pase á otro destino del que le servía, se provea 
por concurso en esta Corte.

Idem Id. Idem id. aprobando el nombramiento he
cho por el Gobierno general de Filipinas á favor de 
D. Mariano Felisardo, para la plaza de Médico titular 
propietario de la provincia de Calamianes, en las islas 
Filipinas.

Idem id. Idem id. admitiendo la renuncia que del 
cargo de Médico titular del distrito de Bohol ha presen
tado D. Andrés del Rosal.

Idem id. Idem id. aprobando la concesión de un 
crédito supletorio por valor de 9.054‘43 pesos 4/8 para 
manutención de presos de la cárcel de la provincia de 
Cápiz con cargo al cap. 7.°, art. 3.°, del presupuesto de 
gastos de 1888. _

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gobier
no general de Filipinas, por el cual se dispone la cele, 
bración de concurso en Manila para proveer la plaza de 
Médico titular de islas Marianas.

Idem id. Idem id. disponiendo se celebre en esta

Corte concurso para la provisión de la plaza de Médico 
titular del distrito de Burias.

Idem id. Idem id. aprobando el nombramiento de 
Médico titular interino de la provincia de Cagayán he
cho á favor de D. Fernando Bicerra y Pasión.

Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 
lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, que no procede el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia de D. Francisco Alturarra. 

Idem id. Idem id. id. id. id. id. de D. Tomás Martín. 
Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 

lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, que no procede el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia de D. Juan Juille.

Idem id. Idem id. id. id. id. id. de D. José Car- 
mona.

Idem id. Idem id. id. id. id. id. de D. José Rubí. 
Idem id. Idem id. id. id. id. id. de D. Desiderio 

Arnaz.
Idem id. Idem id. resolviendo, de conformidad con 

lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultramar 
de Consejo de Estado, que procede el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia de D. Juan Federico Cen
telles.

Idem id. Idem id. id, id. id. id. de Doña Mercedes 
0 ‘Reilly y Ruiz de Apodaca.

Idem id. Idem id. aprobando las situaciones dicta
das por el Gobernador general de Filipinas para el de
bido cumplimiento de la Real orden de 23 de Agosto 
de 1890, sobre las condiciones que deben reunir las 
personas encargadas de la dirección de explotaciones 
carboníferas en aquel Archipiélago.

Idem id. Idem id. disponiendo que el Gobernador 
general de Filipinas remita algunos antecedentes nece
sarios para resolver los incidentes promovidos por los 
Sres. Andreus y Compañía, del comercio de Manila, so
bre propiedad de marcas comerciales.

Idem id. Idem id. disponiendo que los Registrado
res de la propiedad de Filipinas sean Vocales de las 
Juntas provinciales de composiciones de terrenos rea
lengos.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Manuel Hurta
do de Mendoza diferencia de haberes.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. José Hurtado de* 
Mendoza.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Francisco Gu
tiérrez Crespo los haberes que reclama.

Idem id. Idem id. concediendo al cabo retirado 
Francisco Urbano Benavides trasladar el pago de sus 
haberes á las Cajas de Cuba. *

Idem id. Idem id. concediendo á Doña María Maca 
Samperjo cobrar por la Caja de este Ministerio la dife
rencia de haberes que concedió á su esposo la Real or
den de 23 de Diciembre de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria de gobierno.
Hallándose vacante por fallecimiento del que la desempe

ñaba una de las dos plazas de Oficiales de Sala adscritas á la 
primera de este Tribunal, el Excmo. Sr. Presidente del mis
mo ha acordado con esta fecha se convoque á concurso por el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que puedan concurrir los que se crean Con los requisitos que 
exige el art. 544 y concordantes de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, y hacer la propuesta en ter
na que para su provisión previene el art. 545 de la citada ley.

Madrid 10 de Abril de 1891. =E1 Secretario de gobierno, 
Doctor Santos Alfaro.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Núm. 31.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra (costa E).
166. E m p l a z a m i e n t o  d e  m in a s  s u b m a r in a s  L l a  e n t r a 

d a  DEL RÍO M eD W A Y  (ESTUARIO DEL T Im ESIS). (A. d. V., %Ú~
mero 26/145. París, 1891.) Desde el 5 de Febrero de 1891, y 
durante un período de dos meses próximamente, sé practica
rán ejercicios en el emplazamiento de minas submarinas es
tablecido accidentalmente en el lado N. de la entrada del río 
Medway (véase el Aviso núm. 30/157 de 1890).

Este emplazamiento está marcado por cuatro boyas, por 
dentro de las cuales está recomendado que no pasen los bu
ques: la primera, á 12,5 cables al N. 45° E. del faro déla pun
ta Garrison; la segunda, á 7,5 cables al N. 34° E. del mismo 
faro; la tercera, á 3,25 cables al N. 34° W. de la boya núm. 1, 
y la cuarta á 3,25 cables al N. 34° W. de la segunda.

Cartas números 558 y 696 de la sección II.
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MAR BE LAS ANTILLAS 
Isla Trinidad.

167. N o t ic ia s  a d ic io n a l e s  s o b r e  e l  b a j o  E s m e r a l d a . 
(A. a, N., núm, 26/146. París, 1891.) El Comandante del buque 
de guerra inglés Tourmaline, después de una exploración 
nueva del bajo Esmeralda, verificada en Julio de 1890, co
munica las siguientes noticias, que completan las publicadas 
en el Aviso núm, 51/285 de 1890.

El bajo Esmeralda, formado de coral vivo, de arena y de 
eonchuelas, tiene por dentro del límite de los fondos de 18 
metros 2 millas de largo del NE. al SW . y 1,25 millas de an
cho. Por fuera de este límite, los fondos aumentan general
mente á 22 y 36 metros; pero hay dos manchones, uno de 13 
y  otro de 18 metros, como á una milla al S. del extremo S.

^ L a  menor sonda obtenida es de 11 metros en el veril NE. 
del bajo.

La situación de esta sonda, deducida de las observaciones 
astronómicas del Tourmaline, fondeado sobre el banco, es de 
10° 44' 45'' N. y 54° 24' 26" W ., ó sea á unas 2,25 millas al S. 
17° W . de la situación dada en el Aviso núm, 51/285 de 1890.

N o t a . Las sondas obtenidas en un radio  ̂de 3 millas al 
rededor del bajo Esmeralda, son en general inferiores á las 
que indican las cartas actuales.

Cartas números 49, 88 y 506 de la sección IX y 108 de 
la VIII, y parte segunda del Derrotero de las Antillas, pá
gina 60.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Guinea meridional.

168. C a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  L a g o s t a s  (S a n  
P a b lo  d e  L o a n d a ) . (A . a. A . ,  núm. 26/147. París, 1891.) Se

gún comunica el Comandante del buque holandés Sommels- 
aijk, la luz del cabo Lagostas exhibe una luz Manca durante 
70 segundos, seguida de un destello de 5 segundos del siguiente 
modo: Im débil, 15 segundos; luz viva, 40 segundos; luz débil, 
15 segundos; destello blanco, 5 segundos.

El faro es una linterna roja sobre una casa blanca.
N o t a . Ya se ha anunciado que esta luz funciona con irre

gularidad.
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 16, carta nú

meros 151 de la sección IV, y tercera parte del Derrotero de 
las costas occidentales de Africa, pág. 86.

Brasil.
169. - N u e v o  f a r o  e n  e l  a r r e c if e  d e  l a s  R o c a s . (A* a. 

N ; núm, 26/148. París, 1891.) Según avisa el Capitán del va
por Mohican, se ha encendido una luz en el faro nuevo del 
arrecife de las Rocas, frente á la costa del Brasil.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 12, cartas nú
meros 38 y 114 de la sección VIII, y Derroterro de las costas 
del Brasil, pág. 36.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

170. LUZ Y SEÑAL DE NIEBLA EN LA ISLA ROE, EN LA
b a h í a  S u is u n  ( C a l i f o r n i a ) . {A, a. N.t núm, 26/149. Pa
rís, 1891.) Desde el 16 de Febrero de 1891 se encenderá en el 
pantano de la punta S. de la isla Roe, situada en la bahía de 
Suisun, una luz Jija blanca de 5.° orden, elevada 13ra so
bre el nivel medio de la mar y visible á 12 millas.

La luz se colocará en una linterna negra instalada sobre 
una casa blanca, cuadrada, de madera, de un piso y con te
chumbre oscura. El pavimento de la casa está construido so
bre estacas á unos 3m,5 de altura sobre el pantano.

Situación aproximada (dada): 38° 4' N. y 115° 49' 18" W .
Én un edificio blanco pequeño que hay sobre el pantano á 

unos 15m por delante de la, casa del faro, se ha instalado una 
campana que en tiempos de niebla da un toque cada 10 se
gundos.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 48, y cartas 
números 700 y 709 de la sección VI.

Arrecife P areee Vela ó  Douglass.
171. N o t i c ia s  so b r e  e l  a r r e c if e  P a r e c e  V e l a  ó  Dou- 

g l a s s . (A. a, N n ú m . 26/150. París, 1891.) El Comandante 
del buque de guerra inglés Amphion, comunica las siguientes 
noticias, como resultado de una exploración hecha en Di
ciembre de 1890 en el arrecife Parece Vela ó Douglass.

Este arrecife, formado de coral, presenta tres rocas sobre 
el agua: tiene unas 2,25 millas de extensión de E. á W ., y su 
anchura es de unos 4 cables.

La piedra del W . es de 3ra de altura; la del centro, en for
ma de hongo, es de 2m,5 de alto, y la del E., en forma de agu
ja, y que probablemente se cubrirá con frecuencia, es de 0m,5 
de alto.

El lago interior parece accesible á las embarcaciones por 
entradas que hay en los lados NE. y SE. del arrecife.

Situación aproximada: 20° 27' 50" N. y 142° 25' 34" E., ó 
sea á unas 7 millas al E. de la situación que le tenían asig
nada.

N o t a . La mar parecía romper á una distancia de 1 milla 
al NW. del extremo W . del arrecife; pero por el mal estado 
del tiempo no se pudo explorar esta parte.

Cartas números 229, 456 y 604 de la sección I.
Madrid 13 de Febrero de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Marzo último 

por los conceptos que & continuación se expresan.
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Húmero CAPITAL
de las ins- CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS pesetascripciones.  *

13.180 Propios  Ayuntamiento de Emir...........................  A lm er ía .... 26.359*75
13.181 Idem  Idem de Constanzana...................... .........  Avila  4. /32* 12
13.182 Id em ...* .... Idem de Faraices... : ...................... I d e m ... . . . . .  4b ¿W
13.183 Idem  Idem de San Pascual................................  Idem..  ¿IdO Id
13.184 Idem  Idem de Artés.. ................................. . Barcelona... 476 59
13 185 Idem  Idem de Castellvell................................  Idem  506 41
13.’ 186 Idem.............  Idem de Beleña, Muriel, Torrebeleñay

seis pueblos más............... .................. Guadalajara. 1.033 22
13.187 Idem..  ____ Idem de Urraca!........................................  Almería  1.837*94
13.188 Idem.............  Idem de Juslibol....................................... Zaragoza.... 14.065 71
13.189 Idem .... * . . .  Idem de Tablada de Villadiego............... Burgos. . . . .  7.424 33
13.190 Idem  Idem de Villota...................................... Idem .... . . . .  247*30
13.191 Idem... * Idem de Quintanilla de Sobresierra  Idem .... . . . .  R5b
13.192 Idem..............  Idem de Mugar dos  ...... *-------------- C ó ru n a ..... 214*05
13 193 Idem... *____  Idem de Cebrones del R io .. . . . . . .  -----  León..  3.727 64
13.194 Idem  Idem de LaBañeza.  .........  Idem..  10632
13.195 Idem..............  Idem de Villamol por Villacalabuey  Idem   190 50
13.196 Idem  Idem de La Milla del Río..........................  Idem ...  260 14
13.197 Idem.............. Idem de Kuerga del R ío.......................... Idem  38 9J
13.198 Idem  Idem de Carrizo.........................................  Idem  5J3 45
13 199 Idem ...  Idem de Llamas de la Ribera.................  Idem.  oá o l
13.200 Idem.. ........  Idem de Celando, por el pueblo de Cor-    ^  ^

13 201 Idem  Idem de San Millán de los Caballeros.. Idem.............
13*202 Idem .... . . . .  Idem de Villaverde     .................  Salamanca.. 1.250 25
13*203 Idem  Idem de Castellanos de Villiguera  Idem..; . . . . .
4 811 Beneficencia. Los Expósitos de Almena........................  A lm en a ,.... 1.64202
4 812 Idem.............. La Casa de M atern id ad ......  -----  Idem.............  919 3 -
4.813 Idem ...  La Obra pía de Doña Mana Quevedo.. .  I d e m ... . . . . .  « 2 4 9
4 814 Idem..............  La Casa Hospicio y Expósitos................ Idem  .16.228 87
4 815 I d e m ... . . . . .  La Casa Expósitos  ......................... Idem.............  43.71374
4 ’ 816 Idem.............. La Obra pía de E chevarría ..................  Id e m ... . . . . .  1-06836
4 811 Idem... . ____  Hospital de Almonacid de Zonta  Guadalajara. 46623
4.818 Idem.............  Beneficencia de Alcalá   M adrid ...... 1.30437
4*819 Idem  Hospital de la Soledad de Fuensalida.. Toledo... . . .  10.48044
4.820 Idem... . . . . .  Hospital del Bey de Tordesillas............... Aalladolid.. .  75617
4*821 Idem  La Memoria para dotar huérfanas en .

Tordesillas.................................... .. Id e m ... . . . . .  60*12
4 822 Idem ...  Hospital de Maternidad de Tordesillas. I d e m ... . . . . .  253 5̂1
4^823 I d e m ... . . . . .  La Obra pía de San Juan de Tordesillas. I d e m ... . . . . .  73180
1.880 Particulares

y c o le c t i 
vidades no 
transferí—
b l e s . . . . . .  Inmediato sucesor del Patronato de le-

0*0s fundado por D. Antonio de Sixto
y Mosquera, en San Andrés de Orrea. Pontevedra.. 9.796‘42

1 881 Idem.............. Los Asilos de Huérfanos de la Guardia
civil y del Colegio de Jóvenes insti
tuido por el Excmo. Sr. D. Máximo ■: ^
Cánovas del Castillo.. ........................ » 1.500

1 882 Idem..............  Patronato fundado en Granada por el
Licenciado D Cristóbal Muñoz de Sa- ;
lazar y agregación de D. Juan Váz-
quez de Molina y Salazar. . . . . . . . . . .  Granada. . . .  84.043*25

1 883 Idem  La Fundación benéfica de D .. Francisco
Osera de Daroca  ................1 . . . .  Zaragoza.... 9.000

1 884 ídem.............. Doña Josefa Sánchez, viuda, de Sotoma-
yor, como tutora de sus hijos meno
res D. Faustino y Doña Amalia Soto- ^
mayor.........................................   Madrid»..-... 10.000

Total. . . ,  *................ 259.369*87

Conversiones.

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pe~tag> j>as7tas.

3 Inscripciones no transferibles 9 Títulos del 4 por 100
del 4 por 100, núms. 177,178 interior: 6 serie A,
y  1.439 de particulares y co- SoPSIo® ,
lectividades.................... 15.859‘32 230,253y  254; 1 se-

ríe Jj, num 0 0 ,0410,
2 serie C, números- 
45.886 y 45.893, y 2 
residuos n úmerós- 
38.588 y 590  15.859*32 »

Efectos.. Metálico.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS; p e p ^ t w.

4 Idem transferibles id. id., nú- 33 Idem id.: 21 serie A,
meros 598 y 99, 631 y 3 2 . . , .  55.547*05 números 122.232 á

252; 6 B, números 
38.524 á 529; 6 C, 
números 45.887 á 
892, y un residuo
número 38.589..... 55.547*05 »

65 Residuos del 4 por 100 inte- 23 Idem id.: 21 serie A,
rior, núms. 3.941, 999, 7.695, números 122.262 á
8.301,337,572,10.096,12.790, 282; 2 números
13.310,14.813,862,15 657,990, 33.530 y 31...........  15.500 »
16.048, 16.049, 131,190, 280,
312, 314, 637, 18.543, 674,
19.419,22.648,735,857,24.051,
24.053,27.515,29.033,30.758,
32.183,35.793, 37.008, 37.252,
257,385,464,628, 38.081,173,
114, 127, 130, 173, 244, 249,
296, 300, 311, 400 á 405, 532,
539, 560, 562, 566, 567, 570
y 5 7 5 .... . y . ,       ..........  15.515*91

29 Idem del 3 por 100 interior, nú- 1 Idem id. serie A, nú
meros 28.628, 43.688, 45.789, mero 122.231 y en
46.702,714,50.565, 934,51.896, metálico 176 pese-
54.377,57.948,65.602,78.214, tas 46 céntimos... .  500 176*46
79.521, 523, 86.944, 86.947,
99.256, 100.942, 114.097,
122.372, 380,393,404, J 23.080,
123.085,973,128.352,132.705,
1 4 2 .8 9 5 . . . . . . . . . . . ....................  1.144*25

9 Títulos del 3 por 100 interior 3 Idem id. serie A, nú-
de 1870: 7 serie A, números meros 122.255 á 257;
37.241, 244, 169.921,” 185.882, 2 residuos números
215.314, 232.964 y 965; 2 B, 38.591 y 592 y en
números 100.122 y 1 2 3 . . . . . .  3.75© metálico 98 pesetas

43 c é n t im o s .. . . . . .  1.640 98*43
2 Idem de Deuda sin interés , 2 Residuos id. id., nú-

emisión de 1843: 1 serie A, meros 38.593 y 94.. 539*49 »
núm. 18.572, y 1 serie C, nú
mero 10.264.............................  2.750

Un título de Deuda amortizable Par a su reembolso áme-
interior al 2 por 100, serie 1 .a, tálico.. . . . . . . . . . . . . .  » »
núm. 50.508.........................  500

3 Idem id., serie 1.a, núm. 8.222, Para su conversión en
10.304 y 41 .537...   1.500 Deuda amortizable al

4 por 100 interior, i . .  » »
32 Idem renta perpetua 4 por 100 Para su conversión á

interior: 10 serie A, números inscripciones intrans-
19.366, 20.181, 987, 58.311, fe r ib le s ....   » »
65.919 , 920 y 921, 91.788,
121.040, 122.078; 5 serie C, 
núms. 13.382, 28.185, 40.515,

■ 41.669 y 670; 1 serie D, nú-
ii mero 21,946; 12 serie G, nú- »
i; meros 24.591 á 600, 32.619 y 
r 33.500; 4 serie E, números 
' 12.296 á299................   44.500

ji .̂...............................................................................

!j Total, , . . , , .  .141.066*53 Total" ... . 89.585*86 274*8»

■... Canjes.
,‘i  ............. ... ................ "" ’ ........................................................................        —   ' '   ' .. !■

¡i : Pesetas. esetas.
•*.      ■ "~T

Un título inutilizado del 4 por 100 Un título del 4 por 100 interior, . \
i interior, serie G, núm. 44.131. 100 serie G, núm. 4 9 . 9 2 0 . 1 0 0

Un id. del 4 por 100 interior, se- 188 Idem id.: 126 serie GV núme-
rie E, numero 5.971   25.000 ros 49.921 á 50.046, y 62 se-*

rie E, números 24.917 á 978. 25.000
33 Resguardos que comprenden 9 Resguardos números 10.816

692 recibos y 48 residuos del al 10.824, representativos de
empréstito de 175 millones la décima parte del valor no-
de pesetas, con facturas nú- minal de los recibos y  resi-
meros 10.873 al 10.881, im- dúos, importantes por capi-
portando la décima parte que tal é intereses la suma de. . .  736*26
se amortiza la suma de  714*86

Total.   25.814*86 Total   25.836*26

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 6 de Abril de 1891.=E1 Director general, el Mátqués de Goicoerrotea.
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M in i s t e r i o  d é  l a  g o b e r n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

X  T  X  ZKT^EI -A . B I O S

MADRIDJL MáSCJSLONA.— Com¡io.— 700¿kfflmetros

©ISTAHQIAS I

,¡ESTACIONES TÉ LOGIDA©
TIEMPO

ft̂ ONCEDIDO

HORAS DE
OBSERVACIONES

BE .QRSSEN I«S'EHMED3iAS LLEGADA PARADA SALIDA.

■ ‘ '

6.8 
11 
18.2 
20.2 
22.8 . 
Í33.3 
<A0.9

’ 45 , 
56. 6
65.2
68.3
73.2 
78.6 

91
104
115.2
122.9
139.5
145.1
165.8
181.6
191.8
204.9
213.5
218.2
223.6
231.2
237.9
244.4

257.6
263.4 
272
280.2 
285 
200.8
295.5 
299.2 
306.1
314.5
327.5
331.5
340.7 

7.3
12.5 
22.1
23.2 
26
43.5 
53 
69.1 
78.8
86.4

í
6.8
4.2
7.2 

' 2
2.6

10.5

4.1
11.6 
8.6
3.1 
4.9 
5.4

12.4 
13 
11.2 
7.7

16.6
5.6

20.7 
16 
10
13.1
8.6
4.7
5.4
7.6
6.7
6.5

13.2
5.8
8.6
8.2 
4 «  i

..... 5>8 ■

4.7
3.7
6.9 
8.4

13
4 ...

11.6 
■; 7.3 

5.2 
' ' 9.6 ■ 
E ' 1.1 
■ 2.8 

- 17.5 
f.S  

16.1
9.7 / 
7.6

M adrid... .............. ............................

Vic&hraro. ».«. •.. 
íSanlFernandOo .*.• • • • • • • •••»««•••• • •.. 
. Agustina ( *  •» • ••'•»•• ••«•••«• 
ÜCOTPCjijdn.» «»#.*• • • • • »
jft> o > • * «4».
MüCO • ■» * *;.» • • • rn *

Fontanar.**.. • ...... .

Malnque (apeadero)........................................
humanes. • • * • • *. *«#••••» *#»»»»»•»« v • 
Espinosa........... .................... •.....................

Arcp&«f.
Santa Msns de Hiifiífe •. • • *• • • •- r • m  
Ariza.».«•. •«*• • • *• »*• ••••*•.. •

Ateca. . . . «>íü*
í\ í i : i ’ v

Mores....• *:>«.**..•••.•• •>>'«<
'U\. '*<-•. í.-.-i.í •• .<*,>• r ;e' < - í- •
; Morata... ••• • *>v» • •••••••••••■•* • *• ♦ • • *

Plasencia. •... i . .....••••¿ * *#•.......................
Grisén.. ».v*« *«•««•»«.. •

• Utebo,... *.* .•. . . . .  .*• • ...... •••.... . . . . . . . . : . . . .

■ :... ' ' '''■ . . • .■■ ■; i' . . ' . .

V illan iié va ..•.. . . . . . . f  • * ¿ •"¿• ... *• ...>••••••

Almudérar............... . • • • • •*••••* **• • • • ’* • •
T a r d i e n t a , . . . •.••• ■** * ̂  • • • •••••• • •
GríSén. ¿..»t.v %. * *•* ♦•••“

Capdcsaso (apartadero} »s k *'**

N

7.45
7.56
8.03
8.15
8.18
8.23
8.40 
8.51 
8.58 
9.17 
9 29 
9.34 !
9.40 
9.48 

10.05 
10.23 
10.39

»
»
9

9
&
9>‘
>
P
P
$
>
»

» -r.

• • >
*

*
*
9
>

5r r*
>

»

■ »
>

>

tr' »

a
♦

¡;r >
>

»

-f : 
a-
>.'

9 :

*
9
%

42 
. »

10
6

7;55 
8.02 
8; 14
»

8.̂ 3
8.36
8.50
8.57
9.12
9.28
9.83

1
1

50

• : »
>

v. ><.. ■

11
3 

’ d
1S
10
0

14
11
4

1
>
1
4

1
1

1
16

> >': 3 : ♦ ' l 
» 10

9.47
10.04

' 1 
1» - 1/

10.22 1* ■ 14
10.37 .. .. JJ ..

10
10.49 5 10.54 

‘ 11.27 
li:42

35 30
11.24 3

5
• » 10

11.37
• *

12.17 3 12.20 
e e  12.54 . 

1.67 ■ 
1.26 
1.37 1

>í /6'S;..€’G ■ 
38g Jr % ^ i ••n:= y& [

29

1 1?  ■
;

10

12.49
, 1 lAsé^
■ J

1.36

ir  y .'ü :,:: 
ÍI

'A
: » 6

1.43
1.54
2.05
2.15

w
4 1 47: ■

>
/ 7 
10 ■

■r¡. ■

A t Tfc #
1.55
2.06
2.16
2.29
2.46

s
16

2.24
2.45

5 ■- 
, ..«l- ■■

•:> v; \ 
. >

"• v'; -m  :

7 ’''v: 
:■ 11 - 

10

2.53 
¿3.05 - 
33.16

1
1
5

2.54 
8 06 
3,21

v- - 77
0
7

3.27
0.35

1
1

3*28
8.360 : i 6! 3.42 ^ 3.435" ?

3.48 1 ■ 3.49

•'» 
• • : >

9
11
16

3.58 
4.10 

. 4.27 ;í

; -i -V.  
1

20

3.59
4.11
4#4tf \

» .... -- -V
p

; 5 
14

4.52
5.07

‘ M/ -

15 ■
4.53

Íh\\&2g ír
4̂5 ;■ ; 10

5.32 ’
5.40
5.51

5.33
5;41
5.52

- '̂-50 5?::ír; I '• :-':-
7

10 ;

í V , J, ' . -
. . . . . .  1 .
... . .. ^

’jf; 'A!' 3 ;
.-

rf- * r->, ■■
5.55/:7:, %  :

■ r ;: i • ‘ • : ■ 4
¿ M E . - i . 6

■ y-;'- 

>

*a*.-; '.¿J 7

22

12

20

12

. • V; i. t' T
6.2T
6.35
7.04

• 7.17

...... ......j......

:ü.r;r.V-v
6 .^  
6.44 ;

:Jí; G'-;̂ 7.05 ' 
7.18

¿ o  7.d i f t .  -:;r '7  

, r  '-v'!
10

e 7.28
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DISTANCIAS

j ESTAC IO N ES
;i ü : J  ;.i:; ! /■: 1 - - s vt ‘ ¿

15f TIEMPO
j
i

HORAS DE »AL:'!-;.K'f-í5:V?

O BSERVAC IO N ES
DE ORIGEN INTERMEDIAS

VELOCIDAD
? ■. y’j 1 ̂ : CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA

86.4

87.9

91

104

-109.5 

122.8 

125 9 

-127.5

138.4

159.4 

165.2 

183.7

196.5

1.5

■'3.1

1 ....... ..
Capdesaso (aparta4erp), . .

¡|
Santa Cruz, i . • •.• *......
Sariñena,...  4« .. *** f.

1
Tormillo Lasfanosa. r. . . . .

!' Tftner» <fonftrtifler<fcV. **.___

:(r .■.....
•'I* # » • «i;1, «a . . . .  

. . .  .«..*•
S¡

f.V1.
1
«I;.. • %;•

i
f
¡ » «  

■ « - «

£ 8$¿ 

*<*

i .. '■>,

§ : , C 0
!7-35,„„.

,,

, , , , , ,  K c ,-
,...........5......

.7.28

....... 7,.30,'.,.

7,40..,,

i
1

5
1

13 1’
é. . . . .  (%• . . . . . . . . $ 4r. k •

1 j} ,0 í 18 ,= .. j
j¡ W i ,

8.07

...... . J  1 ,7,59
^5.5 ¡

.n-v
1 » BJ 8 }g

8,58,,, jj
13.3

Selgua.. . . .  

Río C inca... 

Monzón. . . ¿ •

iií
I  , | » ti; 18 «

8.26 , 

8.35 . 

,8.42

. . 0..., A , &.30 0. ^CO^liíftÍbíM' !
i
í

3.1 1 : : :é.» • • *-0 > ífó»
1¿j. • . ¿V • ♦ . .

J
¡i
• •••-. ÍTÍÍ.. . . . .

1 » 5 .*.
r - - r £ 0 - - . 8.39 . 0 0 „ o.fÍS0lf.4.bíl

' '1.6 l » & 3 «.
8.44, .

10.9

l i

5.8

Í8 .5

Í 2.8

Binéfar... 

Almacellas,. 

Raym at..... 

L é rid a .......

BelMloeh. • *

fj. . • 0 • • • •

r!..« « £ #'i> • • * *

j* «.'*;••> • • * *

i. .......
1 , , , .......

ií» . . .  4. * # *. *.
1 ::

S

p »* * 1,*.........
í

. zi* . * :%i%4 ti-'*
j.
i 1" i’»'' j;.

¡ . .. • f ‘k*
¡

| > 8$;; 

m
40 :í.: 

■ 4 % i

¡ 45?.

14 IB- 

26gJ 

9Q4 

23 > 

18 «

j
: 2 • 25 .̂ . . 

9-35 

9-59.,
10.37tt< .ocr.- • lo  '

,8.59..

^ .9,26 ,, 

...... 9.36o o,

10.19.0.

10.38..

.oo^J^mrañ

0 ..0

#, e O$SJ3Í0 ülñ.

206.1

215.9

226.9 

240.2 

254.1

59.6

'9.8

11

13.3

13.9

Mollerusa... 

Bellpuig.. . .

Tárrega...... .

Cervera...... .

San Guin. . .

A
|* * * * 

jj.. f» • • •«

j. • • C1-'* • • • • 

. . .  .*?)•.... <

jk . * . . .«rs« . . . . . .
i

. . . . . . .
1
¡ ir

¡  ̂■. . .  • . . . . . .

• •' • i «H

' j 45 ?;

I 45g;l 

398

i 36 a i

| » » .

- V

i 13- ,• 

14 - 

17 « 

23 i,

■ 2411

lp,*Ai . 
U  ,06 . . 

U..24

11,48...

13.1.8

0 .& c 0 c ,„v e le 0 o'.;, 1 

-. {, ,v ,, ., ,0 r, le 0 f,c.

- c a . .

. . .  .10.52.. „ 

11.07íB

.....U .aStoaj 

0.. ,11.52.,.

12.18, ,0

«c«o©

ütesíp) né'iisT 

:fs«J?c?fI.áin,oT

0,, 0 ,c.sxí8dh 8̂

«s¿n.D

266.9

276.8

Í 2.8

*9.9
Calaf.......

Segués (apar 

Rajadell.. . . .
■j

M anresa. . . \ 

Puente del L l 

San Yicente. 

Monistrol... j 

Olesa.. . . . . .  i

!» .. ..  • £■■*,....

Eaderol v’. . . . .

. ̂  . . . 1̂ . . . . . .
43g

»-.e
’ 1813

14gl
12,36,,

12-51

C O'O >3-0 v,, <1-! 0 »>•<......^ á m tt
0 . 12,52

p )

0 a n «voülmlo*!

289.4
Í2 .5 i 40 19 í;

l . U

:t ,3 i, ,

1.52,,

2.02

2.19

. , , , , 00.1,0  . .. 1.12  .

301.8 

308.2 

309.7

314.9

324.9

12.5

€g

"1.5

í ' T , ’ ........ . .   ̂. . . . .  <

jbregafe.. . . . ,

!. . . . . . . . . . . . .
.!

■
• • «&MÍ-.

4181

38-11

¡ » m

19

9

3 «

t- 0 o « c- & 0 a. W! 

. 0 » « ®. c 0̂ «. s.

, .. ,1,40 oi

.,., ,1 .4 9 .,, 

,, ,.o , l ,  53o

-,..aí? m lM sT

r.. ;msííümiA '

“*5.2

lo i* • • S s f i1 * • ’
• . . *

. . . . .  %<•......
1 ' \

. .

. . .  rk, ¿i.

i * J'-

i > M V
» « 

16 «
. -.-'-lo,,, 

■1 ......

,. 2,03=

.■ .z&iS&n*
2.26o .

m

m ztím ñim

328 2
3.3

YiladecaballSj

Tarrasa.......J

Sabadell.. .  • 

Rambla Sabaj
I

Sardañola... J

faneadero')..., . . . . í ............
44 i í 5 «

2^5

2 M .. .  
2.51 ,,

, ¡» , . . , ,

lox :l ,5 ,!lE ?dBXiBÍÜY

333.8

343.1

344.1

5.6

Í9 .3
h

|* • • * • • j 

?• • • * • • • *!
¡lell |ap©aderej
! , j

1. . . .  í.«. . . . . .  •
! I f  ;. . . . . . . . . .

j. • • .

• • ÍV

¡ • • • %'%•
> . . I

1 » § 
í 45b

; 44

8 « 

13 «

3v¿-
*■ * * ^  ̂  " * '

* a * *2.38, • s 

2.54 Í.
•vy-

351.2
7.1 í! j- . • • i: fH ff* 

• • • ».*v

4 .. |V| 4bfi

5i > t í 10 «
? . 0 4 „  

3,19 .

3 J2 ,,, .

3,2p=„„,

3,33

. .. . I . , . . . 3.05

355
-3.8 iMoneada (apelideroi 1

|* • • • w*

• • • • ......... i
j 50 d 5 «

a » 0 & O ,-a Xo o • ó 

jaoeiííJooíii 

s, ® 0 a 0-0 ¿>Xo e

a 0 c 3.11 « t... .=•

356

361.1

-365.8

%
35.1

4 .7

Moneada (apa 

San Andrés (1 

B a rce lo n a ..
ij

* * * *|
par^dep ).. .|

• # • k I» m • •

. . . . . . . . . .  .ji

1. . . . .jj. . . . . . .  .¡1

L . • . . . . . . . .j

» t í  

» •II 
25 e

1 « 

7 « 

12 «'

0 0 i- & c3«13o © §

000 * n3 .2lc e c.

i í h í í í » ojCivSf 2t3

c a^bneseH.

í£
' - !I l¡ I u\ h d « T
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ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGABA PARADA SALIDA

272.4 6.11 1 5.12 ■ »■
3.1 » 4

275.5 Fontanar *.«*»*►'.■» *■■• »» * * * * »* • * *. ...• • #•...... • ... 5.16 í 5.17
8.6 50 11

284.1 Guadalajara.,....* ............ • ••••............... 6.28 ' - 5.35 ;
11.6 » 14

295.7 Azuqueea.» * • *» * »■» •. • •»■-». • • .... ■ 5.40- 7 1 5.50 » :
4.1 7 *  ■ 5

299.8 5.55 1 5.56
7.6 10

367.4 Alcalá....................................................... 6.06 2 6.68 •■■■■■■■ • 1 5> : 'Vt
10.5 13

317.9 ■ ■■ 6.21 7 ■' ' 1  ' 6.22 ■ ■ : 7; • r .. . .. ■’ ■•7,.--
2.6 , r 4 ; 7  ' ■■

320.5 La Agustina.(cargadero).. . . .  * « . . . . 6.26 * 6.26 7'7 » ' ' / -7 ;i-
2 3

322.5 6.29 l  ■’ ■ 6.30 *
7.2 .. 38 12 : . . ' ' . i.7 7' '

329.7 Vicalvaro*. • »•. « . • * . . . . * . . . .  •..... • 6.42 1 ■ ” 6.43
4.2 . %45 v7 , .6 > 7 -■ S ■ , ■■■■•' . .■■ ■

333.9 Vallecas.. . . . . . . . «• •••••••••............<*.«.•»•; 6.49 i. 6.50
6.8 10 ' ■ ' .-7 • ;v:' ; ' 1-

340.7 Madrid. • ... ... • •»• *... . . . . . . . . . . . . » *  .• 7
M  ■

■ 7'  ' § ■

v
T o t a l e s . . . . . . . .  . . . . . » ■ ■ a * 16b38# 3“ 22' =20b

(S e  continuaré.}
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD-NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado  y  enfermedades, verifi cadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Abril de 1891;

I Núméro da 
i 

1 
ordta... |

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... lm . Soltero.. Víruela. . .  r«. . . . . . . Carret. de Andalucía, 15.
2 Idem..... 1 Idem .... Sarampión». . . . . Bueaayista^fi».. * . . . . . ,
3 Idem... •• 19 T i fu s . . . . . . . . . . . . . Hospital Militar............ *
4 Idem..... 2o : Idém .... ídem. . » . . , . . . » . Idem.. * •»..;. . .  • • • .'ám •' >
5 Idem..* *. 68 Viudo Difteria..« . . . . , « Hospital Provincial. * .. . .
6 Idem.*.*» "■'5,77 Sblteíó,.. Idem. . .  •; ,r*..- «i»...» Erciíla. 5**« . :. *.. *.- * •.. »■* »•■
7 Idem... . . 24 Ideni..... Tubereúloriis.. . . .  * Santa Engracia, 76.........
8 Idem..... 25 Idem.. . . Idem... . .  * ..» .. * Hospital Provincial.... . .
9 Idem..... 26 Idem.. »j. v Idem.. . . . . . . .  • •.. Idem.. . . . . . . . . .  . i>

10
11

Idem..... 
Idem......

18 Idem.. . .  
Idem..,.,

ídem.. ••»•»••*•••« Idem... , ............... >»
60 Idem,« . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . .  .* »•«%•« * V> ‘

12 Idem...... 50 Casado .. Id e m .. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
13 Idem..... 6 Soltero *. Tabes mesentérica. Idem. . . . . . . .  •».. * . . . .•
14 Idem... *« » .. *■■ * * .* í* *» ... Septicemia....... ¿ • * . . . . . . . . . .  • •.. ••».. Judicial.
15 Idem...*. 2 Soltero • . Laringitis.»....... .. Vmato, 4 .« .. .  . .  » . . . . . . . :-V
16 Idem*..«. 6 Idem..,.. Bronquitis». . , . .  •, Desengaño* 1 0 . . . . . . . . . . .
17 Idem..... 1 Idem... • • Idem.. Pozas, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ ' '
18 Idem..... 3 m. Idem,., •. Idem,. . . . . . . . . . Magdalena, 4 0 .. . . . . . . . . . .
19 Idem..... . . . . . . . . . Pneumonía......... . . . *. » . . .  . ... ... . jjĵ* • . . « • . . 0 Judicial.
20 Idem..... 20 Soltero, . Idem... . .  .i..».»•», Salud, 1 9 » » . . . . . . . .  .«• -
21 Idem.*... 45 - Casado , 4 Idem..*. • . . ,  • •. t, Encomienda; 16... ...... * 7> : 7"
22 Idem..««.. 66 i Idem-**-* Idem,..» . t» * . *  # ’•San Bernardo, 18....... .
23 Idem..... 8 » , Soltero.. Id em *.. »> ........ Magdalena, 10............... .
24 ídem...... # • • « • 4* . . . . . . . . . E nfisem a.,.,.... . Acuerdo, A8 y 20....... ..... ' i?»
25 Idem.*..* 1 Soliere.. Eclampsia% Mediodía Grande, 7#.......
26 ídem..... 68 ; Casado.» Apoplejía .*.«.., *. ■, iSanta Isabel, 4 5 . . . . . . .T. ?r. ’ r m  '
27 ídem... •. i Soltero.. Meningitis............ Cicerón,4 . . . . . . . . . . . . . . ; s .... ■
28 Idem...... 50 Casado .. Derrame seroso.. . . Tabernillas, 15. ;>
29 Idem... . . 53 Viudo...« Asfixia, ««i».*. . . .  * Ronda de Toledo, 4 .* .... • i»',.
30 Idem..... 12 Soltero .. Caída*. . .  . . . . . i Silva, 10*>«... . . . . . . . . . . . Judicial.
31 Idem...... Feto.. San Millán, 2 . . . . . . .» * . . .

Número de i 
orden... ¡

SEXOS
Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

32 Hembra*. Soltera.. Crup. . . . . . . . . . . . . Dehesa de la Vijla, 12.... . » »
33 I dem.. •. 49 Idem . . . . Tuberculosis.. ¿. . . Hospital Provincial • p

34 Idem..... 14 Idem..... ídem.. ... . . . . . . . . Mesón de Paredes, 80 .... - t *35 Idem..*.. 59 Idem..  • . Idem * . ’ . . . . . . . . . ’ . » Argensola, 10.,....... >
36 Idem.... , 5 Idem*. • , . Tisis*................ Mira el Río Baja, 4 • . p
37 Idem..... 47 Viuda. .. Hemorragia.......... Palma Baja, 56...............
38 Idem.... . 80 Idem,.... Miocarditis..... . . Cor.a de San Pablo, 12... • > .39 Idem..... 61 Idem .... Lesión del corazón. Hospital Provincial.. . . . . P 7
40 Idem...... 36 Casada.. Peritonitis... . . . . , Idem...,.  „ » . . » • * . .  *■». > ,
41 Idem...... 2n* Soltera. . Bronquitis............ Cementério de Santa Ma- 

ría..  ..«.*<« , »•
42 Idem...... lm . Idem...... Idem'..» Artistás, 1 . . .. » . « . . . .  . . . ' p
43 ¡Idem. • • • 2 Idem... •. ídem**» * • • • • * ..... Princesa, 26...^ ..,......... p
44 Idem... 57 Viuda . . . Idem., » . . . . . . . . . . . « Méndez Alvaro,ti 4 . . . , . . . p
45 Idem...... 4m. Soltera •. ídem*.. . . . . . . . . . . . Sandovai, 3 . .................... >46 Idem..... 4m. Idem*.... ídem*.. . . . . . . . . . . . Tesoro, 22...................... p
47 Idem.*... í6m. Idem... . . Idem. • . . . . . . . . . . . Corred.4 de San Pablo, 28 . P
48 Idem..... 1 Idem....« Idem. . . . .'« .... *■ *. Callejón deí Mellizo, 5 ... ...7.
m ídem...... 2m. Idem..... Idem.. . . . . . . . . . . . Carretera de Ttíledo, 89.. ' " 7;' : P90 Idem...... 2m. Idem... . . Idem. . . » . . . . . . . . . Peñón 32.......... ...........
51 Idem...... 10 m. Idem...... Pneumonía............ Gasea, 2 4 . . . . . .̂ ., *& ídem..... 4 Idem.. Angina.. . . . . . . . . . Atocha, 6 5 . . . . . . . , . « v. O
m Idem...... 13 Idem... . . Idem............ . Duque de A,lba,;7.. . . . . . .

Ticiaúo, 157... .j.. . . . . . . .
Don Martín, 21»..............

f  .:r m Idem... . . 5 Idem...... Eclampsia. . . . . . . . ; . 7 , >  ,7a ■
55 ídem.*..» 78 ..... Idem*.... Meningitis.....*.. p
56 ídem...... Í8 Idem...... Anemia.« . . . « . .««« Salitre ,11 »■.. • .«.*«».« : P
57 Idem*.. . . 75 Viuda.... Asfixia. . . . . . . . . . . Goya, 8 , . . . . . . . . . . . . . . 7' >58 Idem.... 64 Idem...... Fístulas................ Esperanza,®;. » . . . . . . . . . p . ■
W Idem .... 70 Casada.. Estrecheces.. . . . . . Hospital Provincial!. . . . . : i : p. " ■■
m Idem.. . . Feto.. • « • • • • • • * Descomposición..« C. del AítgéL 1 0 . . . . . . . . . ...... ■ P ,
m Idem...... Idem.. 9 • f O » • • • » Hemorragia.. . .  . . . Palma, 4......................... *

- 1 T d a i dé 1ñhnina<done«yr58 y B fótosi-Varoa•s, 31; hcubras, 30.
Varones. Hembras. TOTAL

ú  ’ 1 . Devirm éla.*..».».^................... ........... .......................... 1 : ■ P 1
De difteria..............¿. . ,  .............. .................. ....  ............... . 2 P 2
De * sarampión.. . . . . . .« * « » . ,1 P 1

< < ^ 1 Bronquitis.»....... ................  131
K ' DélApmrato respiratorio.. J Pneumonía«í......................... 6 [ íp P | ’ 24

i V Otras respiratorias............ 5 ;
Madrid 11 de Abril dé 1801,=E1 Diréctdr gónewl, C éñ on  Castel.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Contaduría general de la Deuda pública.
En virtud de orden del Excmo. Sr. Ministro, Jefe de la í 

Sección 4.a del Tribunal de Cuentas del Beino, esta Conta
duría general invita á D. Manuel de Espeje, Jeie que fué de 
la misma, ó ásqs herederos, casó de fallecimiento, para ,que 
dentro del plaió de treinta díaé, que ál efelfo Se les señala, 
se presenten á recoger un pliego de reparos deducido por el 
Teferido Tribunal en el examen de la de caudales de la Beu- 
da, correspondiente al mes de Diciembre de»' 1872.

Madrid 16 de Marzo de 1891. ==E1 Contador general,ypor 
orden. Elimo de Palomino. —1

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 18 de Majo próximo, á las dos de la taMe, iéádrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 4.000 esteras de palma que se consideran necesarias en lá 
misma para eí enfarde de los efectos tímbradps que ha dq re
mitirse á las provincias dúi^nte él prdiiín& aiftr ecbriómíéé 
de 1891-92 con destino á la Península.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en sú licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestras dé las esteras, que estarán de mapifiestó 
en la citada Fábrica todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde, cuja subasta se ajustara 
al modelo de proposición que á continuación se inserta.

Madrid 10 de Abril de 1891. =E1 Ingeniero Jefe Director* 
Federico G. Patón. *

[ M odelo ie  proposición. . ; ,
: D . . . . . .  vecino de. . . . . .  que vive calle de núme

ro. . . .  ., cuarto. . . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exi- 
gé la ley para contratar con el Estado; enterado del anun
cio inserto en la Gaobta d* Madrid, núm * fecha .
y  JBoletín oficial, núm   fecha ; y de cuantos requi
sitos se previenen em el pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbré; pata adquirir 4.000 
esteras j  el número que sobre ésta» puedan pedirse hasta un 
25 por 100 más, con arreglo al mismo pliego, ení pública su
basta y con destino # la referida Fábrica, se compromete á en
tregar en la misma cada estera de las dimensiones j  circuns
tancias que se expresan en el referido pliego, el*cual acepta 
ep todas sus partes, Sin alteración ulterior, al precio de.. . .* 
pfesétai . . . . .  céntimos (endétrit).  ̂ »*

i (Fecha j  firma del proponente.) 591—8

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
j A los efectos del mrt. 85 del Real decreto dé 13 de Sep

tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposi
ciones de las cátedras de Agricultura, vacantes én los Insti
tutos de Albacete, Cabra, Cáliz; Canarias, Guadalajara, 
Huesca, Lérida, Pamplona, Segovia, Teruel, Vitoria, 'Figure
ras, Mahóny Tapia, ha quedado constituido enfésta forma: 
Presidente* Consejero de instrucción pública Sr, D, Manuel

María José dé Galdo; Vocales, D. Eduardo Abelalj Sáihzde 
Andino, D. Pedro Fuster y Galvis, D. Géóilio Gojozález Do
mingo, D. Miguel López Mortínez, í). Serafín Cashs y Abad, 
D, Andrés Montalvo y Jardín; y suplentes, D. Francisco 
Garcerán y Sánchez Solís y D. Sántds Roca y Vecino.

Los,aspirantes, á dichas,¡cátedras,son: D.Telesforo, Aran- 
zadi, D. Tomás Babiera y Martí, D. Fompeyo Beltrán y Ca- 
mús, D. José Benet y Andréu, D. lEloy Blanco ; del Valle, 
Di Pedro Bernal Meseguer, D. Vicente Beato Sala, D. Pío 
Cerrada y Martín, D. Antonio Crqspí y Más, D. Jaime Cas
tañeda y Valle, D. Jo^é Castedo y Teijejro^D, Alfonso Ca
parras Fernández, D. José Calvo y Calvo, D. Luis Crespo de 
Lora, D. Roque Mingues Rarruéta,, D.<* Joaquín Río Diego 
Madrazo, D. Faustino Espluga y Sancho, 0 . JuaniPablo En- 
ciso Vivas, D. Julio Fajardo, y Guardioja, 0 . Salvador Gar
cía Llores, D. Juan Gavilán Almazara, B. Miguel García 
Vélasco, D. Félix Gila Fidálgo, D. Vicente Galve y Sánchez 
Plazuélos, D. Andrés Hidalgo de Torralba, D. .>JQsé̂ M$ria 
Hernansáez y López, D. Manuel Hernández Marín, D. Gui
llermo ‘Hernández déla Magdalena, D, Emilio Chacel del 
Río, D. Casto Ibarlucea Martínéz, 0. Rafael López Mateo, 
Di Baldomcro López Cañizares y  Diez, D. Federico Luzuria- 
gá yAguirre, D. Aniceto Lloreátey Arregui, D, Eduardo 
Martín del Amo, D. Darío Monroy y Paz, D. Gregorio Monte
sinos y López de Casas, D. Jacinto Marcos, Zamora, D. Ma
riano Npvella y Galbe, D., Lucio, Oqhúa de Echagüe y Martí
nez, D. Santiago Ordozcoiti Díaz y Ortegá* D. Juan Praty 
Más, 0, Manuel Paz j  Sabugo, D. Juan Manuel Priego, Don 
José Pinuaga, D. Esteban Panlagua, D. Antonio Pérez Romo, 
D. Jenaro Pérez Villarejo, Dr Eduardo Reyes Prósper, Do*
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Víctor Rubio, D. Francisco F. Sánchez Cervela, D. Andrés 
Sánchez Cid, D. Pablo Tornadijo y Pineda, D. Atilano A. 
Vizcaya y Conde, D. Antonio Vila Nadal, D. Zacarías Zorza- 
no, D. Manuel García Noguerol, Joaquín Herrera Navarrete,
D. Fernando García Brito.

Madrid 24 de Marzo de 1891.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de O bras publicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
En virtud de la autorización concedida por el art. l.° de la 

ley especial, fecha 16 de Mayo de 1890; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Gerardo Felipe Torréns la concesión, sin sub
vención del Estado, del ferrocarril económico de Los Blancos 
á El Descargador, entendiéndose otorgada esta concesión con 
arreglo á cuanto determinan el pliego .de condiciones parti
culares aprobado por Real orden de 13 de Octubre último, y 
la ley de 6 de Julio de 1888 promulgada por el Ministerio de 
Hacienda, por virtud de la que el material que se necesite 
importar del extranjero del designado en la tarifa ñúm. 1.° 
del Arancel vigente de Aduanas, satisfarálosjderechos que la 
misma señala.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1891.=El Director general, 
M. Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferroca
rriles de Madrid.

Ley que se cita.
 ̂ D on  A l fo n so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
áD. Gerardo Felipe Torréns la construcción y explotación de 
un ferrocarril económico, sin subvención directa ni indirecta 
del Estado, desde Los Blancos, en la sierra de Cartagena, 
hasta la estación El Descargador del ferrocarril de La Unión 
al Estrecho de San Ginés.

Art. 2.° La construcción se sujetará al proyecto facultati
vo presentado por el peticionario, salvo las modificaciones 
que estime convenientes el Ministro de Fomento.

Art. 3.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa y la ocupación de los 
terrenos de domino público.

Art. 4.° Este ferrocarril será de uso particular y servicio 
público, y en su construcción y explotación se sujetará el 
concesionario á la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, reglamento para su ejecución, disposiciones 
vigentes sobre la materia, y á las que en lo sucesivo se dic
ten con carácter general.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales; Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que^guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 16 de Mayo de 1890.=YO LA REINA 
REGENTE. =E1 Ministro de Fomento, I. Cr is t ó b a l  C olón  
d e  l a  C e r d a .

Pliego de condiciones particulares .con arreglo á la s  qu e  ha de
otorgarse la concesión del ferrocarril de los Blancos a m P e ^
cargador.
Artículo 1.® El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y ̂ íesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril que, partiendo de Los Blancos en 
la sierra de Cartagena, termine en la estación El Descarga
dor, del ferrocarril de la Unión al estrecho de San Ginés,

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 14 de Julio 
último, y á las prescripciones que la misma establece. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:
Los Blancos.
El Estrecho.
El Porvenir ó Descargador.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul

tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos además de los expresados.

Art. 4.° El material móvil, que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación, es el siguiente:

Tres máquinas locomotoras.
Dos coches de primera clase para viajeros.
Dos ídem de segunda id. para id.
Dos furgones para equipajes.
Cincuenta vagones para mercancías.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la fianza de 25.293 pesetas en metá
lico ó su equivalente en valores de la Deuda pública, calcu
lado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vi
gentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto 
del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte 
del importe dé las comprendidas en la concesión, quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición llevará con
sigo la anulación de la concesión.

Art. (3.° El concesionario empezará las obras de este ferro
carril dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha indi
cada, y las tendrá totalmente terminadas y en disposición de 
abrir la línea al servicio público, á los dos años, contados 
desde la niisma fecha. ^

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar grátui- > 
tamehte la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto, el concesionario reservará, en determinados tre
nes, un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribucio
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos.' 
Respectó á las horas de salida y detenciones de los tienes, 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario dé-, 
berá obtener previamente la. conformidad del Ministerio de la 
Gobernación.

8.° Queda también obligado el concesionario á transpor
tar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá 
del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo dé la conce-

biernolna ^ Ü6a c°n dos hilos para servicio del Go-
Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 

de este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, acta 
que deberá remitir con su propio informe el Gobernador de la 
provincia.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, formando tambiéu 
un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 
16 de Mayo último; á las de Ferrocarriles de 23de Noviembre 
de 1877 y reglamento para su ejecución; al presente pliego 
de condiciones particulares y á todas las disposiciones de 
carácter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

Si se interrumpiese la explotación por causas imputables 
al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducen
tes á restablecerla y continuarla á costa del concesionario, 
hasta que éste acredite, dentro del término de seis meses, 
que cuenta con medios suficientes para encargarse nueva
mente de la explotación. En caso de que así no sucediera ca
ducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple con cuanto determina 

el art. 6.° de este pliego, salvo los casos desfuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado ?en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa-ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el capítulo 5.° de la lúy de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y Jos correspondientes del reglamento 
para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 
camino, del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que 
la misma señala.

 ̂Art. 18. El concesionario nombrará un representante de
signando su residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallare ausente del domici
lio designado por el concesionario, será válida toda notifica- 

¿ue se deposite en la Alcaldía del .punto de re-
Madrid 13 de Octubre de 1890. Aprobado por S. M.=

I sA S A .= A c e p to  las condiciones de este pliego. Madrid 5 de 
Marzo de 1891.=Gerardo F. Torréns.

TARIFAS

P R E C I O S

De peaje. P o  T O T A L
POR CABEZA Y KILÓMETRO — tra n s p o r te .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Viajeros.------------ ------------ -------------- --------------

Carruajes de 1.a clase....  » 0*10689 0*10689
Idemde2.a íd ... . . . . . . . .  » 0*07118 0*07118
Idem de 3.a id.............. „. » 0*055 . 0*055

dañados.
Bueyes, vacas, toros, ca

ballos, muías, animales
de tiro  ................ • 0*08 0*12 0*20

Cerdos y terneros . . .  0*04 0*85 0*125
Corderos, ovejas y cabras; 0*04 0*085 0*125

p o r  t o n e l a d a   ̂ ^
Y KILÓMETRO

Pescado.
Ostras y pescado fresco 

con la velocidad de los
viajeros...............................   0*48 0*12 0*60

Mercaderías. v
Primera c l a s e F u n d i 

ción amoldada, hierro y 
plomo labrado, cobre y 
otros metales labrados 
y en bruto, vinagres, 
vinos, bebidas espiri
tuosas, aceites, algodo
nes, lanas, maderas de 
ebanistería, azúcares, 
cafés, especias, drogas, 
géneros coloniales y
efectos manufacturados 0*25' 0*10 0*35

Segunda clase.—Granos, < “ j
, semillas, harinas, sal,

cal, yeso, minerales, 
cok, carbón de piedra, 
leña, tablas,maderas de Y r,. 
carpintería, mármol en 

, Bruto, sillería, betunes, -
fundición en bruto, hier ., _.  ̂ t
rro en barras ó palastro ,
y plomo en galápagos.,. 0 08 0*10 0*18

Tercera clase.—Piedra de . ;
cal y yeso, sillarejos, ,
piedra molinar, grava, 
guijarros, arenas, tejas,
ladrillo /  pizarras, es-

P R E C I O S

De peaje. . x TOTAL___ transporte. ^
Pesetas. Pesetas. Pesetas*

tiércol y otros abonos, 
piedra de empedrar y  
material de toda especie 
para la construcción y  
conservación de los ca-
^ inos...........................  0*06 0*10 0*1S

Objetos diversos.
Yagón, diligencia ú otro 

carruaje destinado al 
transporte por el cami
no de hierro que pasa 
vacío y máquina loco
motora que no arrastre
convoy.......................... 0*10 » o*i©

DISPOSICIONES GENERALES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LA 
PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA

1.a La percepción será por kilómetro y de manera que, 
kilómetro empezado, se pagará como si se hubiese recorrida 
por completo.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contaran de 10 en 10 kilogramos.

3.a Los precios de peaje y  del transporte expresados en 
la tarifa no son aplicables:

1.° A toda masa indivisible que pese más de dos tone
ladas.

2.° A todos los objetos que no estén expresados en aqué
lla, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo
gramos por lo menos.

3.° Al oro y plata, al mercurio y al platino, á las alhajas, 
piedras preciosas y objetos análogos de arte.

4.° A las materias inflamables ó de fácil explosión y ob
jetos peligrosos, que siempre se habrán de transportar con 
las precauciones que los reglamentos determinan.

5.° A todo paquete ó bala que pese aisladamente menos 
de 50 kilogramos aunque estén embalados separadamente*

El precio para 1 os objetos comprendidos en el 5.° y para 
las balas y paquetes cuyo contenido no se declare será de 
0,015 milésimas de peseta por cada fracción de 10 kilogramos 
y por kilómetro.

4.a La carga y descarga de los vagones se verificará por 
los remitentes y consignatarios.

5.a Se percibirá un derecho de 75 céntimos de peseta por 
la carga desde las eras ó muelles, es decir, 375 milésimas d© 
peseta por cada operación.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 14 de Ju
lio de 1890.=E1 Director general, M. Catalina.

Yista la instancia y proyecto que á ella acompaña, pre
sentados en este Ministerio por D. Gabriel Moreno Campo, 
vecino de Denia, solicitando la construcción de un tranvía 
con motor de vapor desde dicha villa de Denia á Jávea por 
Ondara y  Gata, utilizando para él emplazamiento de la línea 
calles de las citadas poblaciones y  parte de las carreteras dél 
Estado de tercer orden de Cocentaina á Denia por Ondara, 
de segundo de Silla á Alicante y de tercero de Gata á Jávea.

Visto el resguardo, que también se acompaña, expedid© 
por la Caja general de Depósitos, por el que se acredita ha
berse constituido la correspondiente fianza en garantía de la. 
petición:

^  visto lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
ferrocarriles, esta Dirección general ha resuelto anunciar en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esa provincia 
la petición del Sr. Moreno para que puedan presentarse otra® 
mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyec
tos, en el término de un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, de conformidad con lo prevenida 
en el reglamento y artículo antes citados.

Madrid 5 de Abril de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en d(ck& 
oficina por na encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Yalladolid.—Sergio Calvo, San Bartolomé, núm. 6.
Baza.—Sánchez Gómez, Caballero Gracia, 16.
Barcelona. F.—Andrés Sard, sin señas.
Lugo.—Josefa Nogueiro, plazuela calle Herradores, RL 

segundo.
norte

Riaza.—Esteban Aurubia, Morejón, 3, principal.
Carolina.—Encarnación Rodrigo, Fuencarral, 106, tercero

SUR

Yalencia.—Francisco Mazeres, Lope de Yega, 5, segundo.
Escorial.—Dávila, Santa Isabel, 4.

este

Olivenza.—Juan Sima González, 14.° tercio Guardia ci
vil, Comandancia.

oeste

Carpió.—Pedro Sotero, carretera Extremadura.
Madrid 12 de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Centra,

E. Marín.

Dirección de las minas de azogue de Almadén*
A las doce de la mañana del día 30 del actual tendrá lu

gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Direc
ción la primera licitación pública para contratar el suministre 
de hierro fundido y piezas forjadas para el servicio de las na
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1891 
á 1892, bajo los tipos máximos y demás condiciones que
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bailarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta 
dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo esten, y se 
acompañará á cada una ía cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 83 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposinioms iguales,  ̂en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrir si acto continuo licita
ción á viva voz por espacio de un cuarto de hora  ̂entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de. que ninguno hiciese mejo
ra, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación su
perior.

La fianza consistirá en 167 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo "que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de A bril de 1891.—Eusebio Oyarzábal,
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones -) rela
ción presupuesto que se acompaña para contratar el si min s~ 
tro de hierro fundido y piezas forjadas para el serví c o de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico ae isy l 
á 1892, se compromete á cúmplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados al kilogramo de cada clase de efec
tos en la adjunta relación, y para los torneados y cepillados 
el que expresa la condición cuarta (y en caso de que se haga 
baja se agregará) con la baja d e ....... (expresado por letra) por
ciento del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 590—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 12 de Abril de 1891.

I NGRESOS
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.......... ... ...........

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 .... . . . . . . . . . . .

1.576 

, 194 

192 

222

254

15

19

13

1.830

209

S il

235

232.835

21.895

23.169

21.494
Idem4.a—Calle del León, 

números 40 y 42........ 254 18 272 27.349'

T o t a l e s . . — 2,438 319 2.757 326.742

P A G O S
EN LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE ABRIL DE 1891

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGE0 3

í
!í
¡ Reintegros 
i por 
| saldo.

Idem
á

cuenta.

Total de 
rein

tegros.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas........................ 286 278 514 355.239

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Mar- 
qués de Santa Marta.=D. Miguel Mathet y González. =D on  
Manuel Óaviggioli.==D. José Fernando González.— D. Anto
nio Cantero y Seirullo.=D. Ezequíel Ordóñez.=Marqués de 
01iva.=D. Felipe González Vallarm e.=D. José Alvarez Ma- 
riño.=D , Juan Anglada y R uiz.=D , Ignacio Suárez Gar
cía.^Marqués de Bárboles.=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=D. Leopoldo Travesé do.—Conde de Lascoiti.=Viz
conde de Torre Almiranta. — D. Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Mancha Real.

D. Juan Fernando Sánchez Marín, Alcalde accidental del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que encontrándose vacantes las dos plazas de 
Médicos titulares de esta villa, dotadas cada una con el suel
do anual de 997 pesetas, pagadas por dozavas partes de los 
fondos municipales, por la obligación de la asistencia gratui
ta á los vecinos pobres v á los de oficio, quedando libre el 
igualatorio con los demas vecinos.

Las expresadas plazas han de proveerse con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego formado por el Ayunta
miento, el cual se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, debiendo acreditar los que las soliciten 
que son Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y que 
han ejercido dichas profesiones ocho años por lo menos con 
buena nota.

Lo que se anuncia por medio del presente, convocando 
aspirantes por término de treinta días, contados desde esta 
fecha, los cuales podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día durante dicho plazo.

Mancha Real 3 de Abril de 1891.—Juan F. Sánchez. 
Por su mandado, G. Morales de los Ríos. 707—M

Alcaldia constitucional de Escalonilla.

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico ciruja
no titular de esta villa para la asistencia de 200 familias po
bres, cuyo servicio ha de prestarse por los dos facultativos, y 
entre ellos se dividirá la dotación de 1,325 pesetas, señaladas

y presupuestas para pago de esta atención, quedando el 
Profesor en libertad de celebrar contratos con los demás ve
cinos para prestarles la correspondiente á su profesión. El 
importe de los contratos, incluyéndose las 662 pesetas 50 
céntimos que por la Beneficencia percibe, no bajará de 3.000 
pesetas.

Consta la población de 3.000 habitantes: es abundante y 
sana, dista de la capital (Toledo) 28 kilómetros y 8 de Torri- 
jos, cabeza de partido con estación férrea.

Los que siendo Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Alcalde, Presidente del Ayuntamiento, en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, teniendo en cuenta 
los solicitantes que se apreciarán en mucho para la elección 
los años de servicios profesionales.

Escalonilla 10 de Abril de 1891.=E1 Alcalde, Teniente pri
mero, Hilario Salamanca. 699—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Bar

co de Avila se ha de proveer por concurso una Escribanía 
de actuaciones can arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de M a d r id .

Madrid 6 de Abril de 1891. =E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J—2010

VALENCIA
D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección se

gunda de la Sala cíe lo criminal de la Audiencia territorial de 
Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bautista Gil y Fenollosa, apodado el Chay, de treinta y ocho 
años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Pueblo 
Nuevo del Mar, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
color sano, barba cerrada, y usa tan sólo bigote; y cuyo pa
radero se ignora, para que según lo acordado en la causa pro
cedente del Juzgado de instrucción del Mar, seguida contra 
él y otros por delito de juegos prohibidos, se presente dentro 
del término de veinte días, ó sea capturado y conducido á las 
cárceles de San Agustín de esta ciudad, á disposición de este 
Tribunal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y que 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valencia á 3 de Abril de 1891.=Eduardo García 
del R ío.=P or su mandado, Estanislao Giner. J—2012

Audiencias de lo criminal.
ORENSE

D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Orense.

Certifico qqe en la causa de que se hará mención obra la 
siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Orense.— 
Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Vázquez 
Pérez, hijo de Javier y Josefa, natural de la parroquia de San
ta Susana, de la ciudad de Santiago, y vecino de esta capi
tal, de trece años de edad, soltero, criado doméstico, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia para la práctica 
de diligencias necesarias en causa que se le sigue por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca del expre
sado sujeto; y caso de ser habido, se proceda á su captura, 
constituyéndolo en lo cárcel de esta población, y á disposi
ción de este Tribunal.»

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín oficial, expido la presente en 
Orense á 6 de Abril de 1891.=Germán Arias. J—2011

Juzgados militares.

ALCOY

D. Francisco Albert López, primer Teniente, Ayudante 
del cuadro de reclutamiento de la zona de Alcoy, núm. 27, y 
Juez instructor de la sumaria que se sigue al recluta de esta 
zona Vicente Vallés Vallés por faltar á la concentración para 
su destino á cuerpo, verificada el día 5 de Marzo del pre
sente año.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta de 
la zona de Alcoy y reemplazo de 1890, Vicente Vallés y Va
llés, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Teulada, 
provincia de Alicante y Capitanía general de Valencia, cuyas 
señas personales son: pelo negro* cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, su 
frente regular, sú aire marcial, su producción ciará; particu
lares ninguna, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y 
de estado soltero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Infantería de esta ciudad, á responder á los cargos que

en la mencionada sumaria le resultan; apercibido de que no 
haciéndolo así, será declarado rebelde.

Dado en Alcoy á 30 de Marzo de 1891.=Francisco Albert.
697—M

FERROL
D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 

del cuarto tercio activo de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del cuartel de Dolores de esta pla

za el soldado de la segunda brigada de este tercio, Eugenio 
Larzábal Elduayen, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
de Fuenterrabía, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prime
ra instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de 
oficio pescador, de veintiún años y siete meses de edad, sol
tero, su estatura un metro y 708 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca regular, barba sa
liente, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, á quien estoy sumariando como desertor.

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por este tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole el cuar
tel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse den
tro del término de diez días, á contar desde la fecha del pre
sente, á dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo en 
el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle; y para que llegue á co
nocimiento de todos se publica este edicto.

Ruego asimismo á las Autoridades de todas clases den 
sus órdenes para la busca y captura del referido individuo; 
y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Dolores de esta plaza, y á mi dispo
sición.

Ferrol 4 de Abril de 1891.=Angel de Obregón.
701—M

D. Angel de Obregón y de los Ríos, Comandante, Fiscal 
del cuarto tercio activo de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del cuartel de Dolores de esta pla
za el soldado de la cuarta brigada de este tercio, Pedro Igui- 
ñez Urtizverrea, hijo de Francisco y de María, natural de Irún, 
Ayuntamiento de id., Juzgado de primera instancia de San 
Sebastián, parroquia de Guipúzcoa, de oficio albañil, de vein
tiún años y cuatro meses de edad, soltero, su estatura un 
metro 600 milímetros, pelo negro, cejas id., ojos castaños, 
su nariz regular, boca id., barba poca, color sano, su frente 
regular, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, sabe leer y escribir, á quien estoy suma
riando por desertor.

Y usando de las facultades que para estos casos con
ceden las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, señalándole el cuartel de Dolores de esta, ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de* diez días, á 
contar desde la fecha del presente, á dar sus descargos y de
fensa; y de no verificarlo en el referido plazo, se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle; y para qne llegue á conocimiento de todos, se pu
blica este edicto.

Ruego asimismo á las Autoridades de todás clases den 
sus órdenes para la busca y captura del referido individuo; y  
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenien
tes al cuartel de Dolores de esta plaza, y á mi disposición.

Ferrol 4 de Abril de 1891.=Angel de Obregón.
700—M

MADRID
D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de Infan

tería, Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo por el término de 
quince días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , á las Sras. Doña Elena Salano (ó So
lano) y una tal Socorro de la Mota, vecinas ambas de Madrid 
y natural de Málaga la última, para que se presenten en este 
Juzgado, sito Atocha, 96, tercero izquierda, á prestar una 
declaración.

Madrid 9 de Abril de 1891.=E1 Juez instructor, Federico 
Navarro de la Linde. ; 706—M

MELILLA
D. Antonio García Montero, primer Teniente del batallón 

disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa segui
da contra el soldado de este batallón Manuel Andreu Gui- 
llén por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Andreu Guillen, soldado de la cuarta compañía de este 
batallón, natural de Orihuela, provincia de Alicante, hijo de 
Antonio y de Ana, de estado soltero, de veintisiete años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, señas particula
res ninguna, y de un metro 551 milímetros de estatura, para 
que en el preciso plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín o ficial de la provin
cia fie Alicante, comparezca en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de haberse desertado de este batallón el día 13 del co
rriente mes; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y  re-



quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ! 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias I 
en busca del referido procesado Manuel Andreu Guillén; y en 
caso de ser habido, lo remitirán con las seguridades conve
n ientes al cuartel de San Fernando de esta plaza á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Melilia 27 de Marzo de 1891 .= Antonio García Montero.
_ _ _ _ _  705—M

D. Antonio García Montero, primer Teniente del batallón  
disciplinario de Melilia y  Juez instructor de la causa segu i
da contra el soldado dé este batallón Patricio Ruiz Calero 
por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Patri
cio Ruiz Calero, soldado de la cuarta compañía de este bata
llón, natural de Osa de la Vega, provincia de Cuenca, hijo 
de Benito y de Josefa, de estado soltero, de veinticuatro años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rojo, 
cejas ídem , ojos ídem , nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 680 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que de orden superior se 
le sigue con m otivo de haberse desertado de este batallón el 
día 13 del corriente mes; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado sea declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado Patricio Ruíz Calero; y 
en caso de ser habido, lo rem itan con las seguridades conve
nientes al cuartel de San Fernando de esta plaza á mi d ispo
sición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Melilia 27 de Marzo de 1891.=A ntonio García Montero.
704—M

D . Antonio García Montero, primer Teniente del batallón  
disciplinario de M elilia, y  Juez instructor de la causa seguida  
contra el soldado de este batallón Narciso Subirana Pascual 
por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llam ó, cito y  emplazó á Nar
ciso Subirana Pascual, soldado de la  cuarta compañía de este 
batallón, natural A rbucias, provincia de Gerona, hijo de B e
nito y  de María, de estado soltero, de vein tiséis años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem , ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire regular, producción mala, 
señas particulares n inguna, y  de un metro 810 m ilím etros de 
estatura, para que en el propio plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación dé ésta: requisitoria éñs la G a c e ta  
d e  M a d r id , comparezca e n 'e l 'cuartel de SaíT Fefnañdo de 
esta plaza á m í disposición, para responder á los cargos que 
le  resulten en la causa que de orden superior se le sigue con 
m otivo de haberse desertado de este batallón el día 13 del co
rriente mes; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su  vez en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Narciso Subirana 
Pascual; y  en caso de ser habido, lo remitan con las segurida
des convenientes al cuartel de San Fernando de esta plaza 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Melilia 27 de Marzo de 1 8 9 1 .= Antonio García Montero.
703—M

D. Antonio García Montero, primer Teniente del batallón  
disciplinario de Melilia, y Juez instructor de la causa segu i
da contra el soldado de este batallón Antonio Pereiro Blanco  
por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á A nto
nio Pereiro Blanco, soldado de la cuarta compañía de éste  
batallón, natural de San Lorenzo, provincia de Pontevedra, 
hijo de Manuel y de V icenta, de estado soltero, de veintinue
ve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba re 
gular, boca regular, color bueno, frente corta, aire bueno, 
producción fácil, señas particulares ninguna, y de un metro 
640 m ilím etros de estatura, para que en el preciso plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en' el cuartel de 
San Fernando de esta plaza á mi disposición, para responder 
á los cargos que le* resultan eñ la  causa que de orden supe
rior se le sigue con m otivo de haber desertado de este b a ta 
llón  el día 13 del corriente mes; bajo apercibimiento de que 
s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su  vez en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Pereiro Blanco; 
y  en caso de ser habido, lo remitan con las seguridades con
venientes al cuartel de San Fernando de esta plaza á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

M elilia 27 de Marzo de 1891.=A ntonió García.
702—M

/

SAN FERNANDO i
D. Manuel Moratinos y A lonso, Capitán Ayudante, Fiscal j 

del primer tercio del depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado de dicho tercio en situación de licencia semestral para 
cubrir vacante, José López Navas, hijo de José y de Salva
dora, natural de Nerja, provincia de Málaga, sin autorización ] 
de sus Jefes y  sin que se haya presentado á filas al ser lia- j 
mado.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan- ! 
zas, cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expresa- \ 
do soldado para que se presente en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en 
que se aloja la fuerza de este Departamento, con el fin de dar 
sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la causa que 
instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 4 de Abril de 1891.=M anuel Moratinos.
696—M

J u zg a d o s de p rim era  in s ta n c ia . 1
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y  Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza d é la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de contrabando de 
tabaco contra Juan B autista Segura Pérez, hijo de M iguel y 
de Francisca, natural de Muro, vecino de Cocentaina, de 
veinticuatro años de edad, casado, labrador, el cual es de e s
tatura regular, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba poblada y afeitada, v iste  á la cabeza gorra ne
gra, pantalón de lana oscuro, blusa á cuadritos negros y blan
cos, chaqueta de lana y alpargatas de cáñamo, en cuya causa  
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o, á fín  de que sufra la  
condena que se le im puso en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ;  apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Dada en A licante á 7  de Abril de 1891.=N atalio Gumiel. =  
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J —2014

ALORA
D. Juan A ntonio Retes y  Gómez, Juez de instrucción de 

este partido. ‘ - o

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza, 
para que comparezca en este Juzgado dentro; del térm ino de 
diez días, al autor ó autores del hurto de aceitunas verdes, 
en el olivar de la propiedad de Juan Merino Rojas, sito en el 
partido de Aralejos, del término municipal de Aloraina; ad
virtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente; pues así lo tengo acordado por providencia de este  
día recaída en causa de oficio que instruyo sobre hurto.

Dada en la  villa  de Alora á 3 de Abril de 1891.= P o r  man 
dado de S. S ., el actuario. J —1996

AYAMONTE ,
En virtud de providencia fecha de hoy, dictada en la cau

sa núm. 20 del corriente año sobre robo, se cita , llam a y  em 
plaza por una sola vez y  térm ino de quince días, que se em 
pezarán á contar desde él sigu ien te al en que aparezca inser- 
to este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un desconocido 
como de veinte á veintidós años, alto, delgado, rubio, casi 
colorado, vestido al estilo de su país (Portugal), con som bre
ro ancho negro, y  que en los ú ltim os días del m es de Marzo 
próximo pasado llevaba la dirección para Trigueros, pueblo 
de esta provincia, se hace saber al citado sujeto que si trans
curre el plazo marcado en este edicto sin comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades procedan á la  
detención y  remisión á este Juzgado del individuo que se 
menciona, caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Ayamonte á 2 de A bril de 1891 .=  
Rafael Pineda R oig .=E 1 actuario. J —2015

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y  Toyar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado Enrique Hernández, natural y vecino de San F e
lice, provincia de Salamanca, cuyas señas son: estatura re 
gular, cara ancha, color rubio, ojos pardos, nariz afilada, bar
ba poca y  rubia; viste pantalón y chaqueta á estilo de este  
país y sombrero chambergo negro, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la  
G a g e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para llevar  
á efecto la práctica de ciertas diligencias acordadas en el su 
mario que en su contra instruyo por el delito de hurto.

■ Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como militares y  de cualquiera institución  
que sean, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo á éstas cárceles á  mi disposición en el caso de 
que fuere habido.

Dada en Badajoz á 7 de Abril de 1891 .=Ju an  de D ios Ca
brera.—El Escribano actuario, Licenciado A ngel Pacheco.

J —2016
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BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrite  
del H ospital.

Por la presente requisitoria y en m éritos del sum ario que 
se instruye sobre robo contra Jaime Marqués, se cita y  llama  
á José Roig, de estatura baja, de unos veinticuatro á ve in ti
séis años de edad, que dijo habitar en la calle de Carretas, 
número 36, piso tercero, el que viste blusa, pantalón, gorra 
y alpargatas, ignorándose las demás circunstancias, para 
que dentro de seis días comparezca de rejas adentro de las 
cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los car
gos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen d ili
gencias para conseguir la busca y captura de dicho José 
Roig.

Dada en Barcelona á 1.° de Abril de 1891.=M ariano Gar
cía B ajo.=P or mandado de S. S., y por el Sr. Dalmau, L i
cenciado Rodolfo Vidal. J —1997

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio A ragonés, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Francisco Boré Vidal y W enceslao Queralt Bodet, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
seis días comparezcan ante este Juzgado en m éritos de la  
causa criminal que contra ellos se instruye sobre coacciones; 
bajo apercibimiento, s in o  lo verifican, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 3 de Abril de 1891 .= José Ignacio Aragonés. =  
Por mandado de S. S., y por D. Camilo Comas, el actuario.

. J -1 9 9 8

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. José Manspóns y Cadafalch, Juez municipal de Gra
cia, encargado del Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A uto
ridades y agentes de la policía judicial que procuren la cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de 
Vicente Fuster y Bisier, natural de Valencia, de treinta y  
tres años de edad, casado, del comercio, y que se ausentó de 
esta ciudad, en donde estaba domiciliado; pues así queda 
dispuesto en las diligencias sobre cumplimiento de ejecutoria 
recaída contra el m ism o sobre lesiones.

Al propio tiempo se cita y llama al mencionado V icente  
F uster y Besier, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la  calle 
del Gobernador, núm . 2, piso segundo, á fin de notificarle la  
sentencia recaída en la expresada causa; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dada én Barcelona á 4 de Abril de 1891. i  José Maspóns 
y CalafaIch.=Florentino Fontcuberta. J—2017

CALATAYUD

D. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de Calatayuá 
y  su partido.

Hago saber que en causa pendiente en este Juzgado con
tra José Caracena V itoria, empleado del recorrido en los ca
loríferos de la estación del ferrocarril de esta ciudad, sobre 
robo de gallinas, como le hayan sido ocupados á dicho pro
cesado como de procedencia sospechosa, dos botellas de cu
rasao y coñac, unas correas grandes de equipaje, otras ídem  
más pequeñas, una petaca de concha, una cartera pequeña, 
larga y fina, otra de color avellana, una petaca de caucho, 
otra cartera vieja, un Manual de conversación francesa, unos 
guantes pequeños, piel de Suecia, de dos botones y dos pes
puntes, un guante, piel oscura, una gorra de viaje con dos 
viseras, un pañuelo blanco batista , con la in icial B ., otro 
ídem  m ás pequeño, letras M. A ., otro de hilo, letra J . N ., 
un corta papel, unas polainas de charo], una p isto la  carga
da, un revólver, algunas cápsulas y  un bastón de caña, puño  
marfil, por providencia de hoy he acordado llamar por edictos 
y  término de nueve días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia á los que 
se crean dueños de ta les prendas y  efectos, para que compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndo
les con que no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud á 6 de Abril de 1891.=Marí;ín Perillán  
Marcos,—De su orden, Roque Romeo. J —2018

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y  Ruiz, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Labras Expósito y José Larrosa Flores, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y  las señas son: el primero, de ca
torce años, regordete; v iste de negro, cara redonda, y  el se 
gundo de vein tisé is años, alto, moreno, con una cicatriz ver
tical de unos 6 centím etros, ojos, bigote y  pelo negros, am
bos peinados á lo chulo, y  proceden de Madrid, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este  llamamiento en la G a c s t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado'y Escribanía del que refrenda, para 
recibirles declaración en la causa que contra los m ism os pende 
por el delito de hurto de dinero; apercibiéndoles que caso de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la  ley .
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Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido, en lo que se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Cartagena á 4 de Abril de 1891.=Fehpe Alon
so..=E1 actuario, Manuel Belda. J —&019

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de este part" lo es providencia 

del día de boy recaída en el sumario que Br instruye en este 
Juzgado sobre robo de dinero y de un pe "litio Francisca 
Martí y Gómez, ba acordado se cite el sujeto llamado Juan, 
criado que fué de un tal Albiol, vecino de esta ciudad, que 
eBtaba de huésped en la casa de Manuel Navarro y Peris, ve
cino de esta capital, y á otro sujeto aragonés, que según no- 
icias trabajó en la tienda del Morito, de esta ciudad, para 

que dentro del término de nueve días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e ta  de  

M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa de que se ba becbo mérito; bajo apercibi
miento que de no concurrir á este llamamiento incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 31 de Marzo de 1891. =E1 Escribano, Enrique 
Huguet. J —2020

COLMENAR DE MALAGA
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Pedro Martínez, Comisionado de apremios 
que fué en la villa de Borge, por contribuciones indirectas, 
natural, según parece, de un pueblo de la provincia de Alme
ría, de estado casado, de unos cincuenta y cinco años de edad, 
bastante grueso y bajo de cuerpo, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se ignoran, como igualmente su ac
tual paradero, con el fin de que dentro del término de veinte 
días comparezca en la cárcel pública de esta cabeza de parti
do, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
instruyo contra el mismo y Juan González Blanca sobre pre
varicación.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan a la  busca y captura del Juan Pe- 
úto Martínez; y caso de ser babido, lo remitan á la cárcel de 
esta villa, á mi disposición, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Colmenar de Málaga á 4 de Abril de 1891.—Pe
lagio Azpelicueta. =Por su mandado, Antonio Rojas.

J —2021
CORüÑA

* D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente y término de diez días se llama y encarga 
la busca de José Barreiro Peña, alias Tuerto, hijo de Manuel 
y dé María, natural de la parroquia de Santa María de Rus, 
partido de Carballo, vecino de esta ciudad, de la que se au
sentó, ignorándose el territorio dónde pueda encontrarse, 
soltero, zapatero, de veintiocho años de edad, con instruc
ción, penado anteriormente, estatura un metro 50 centíme
tros, peso 55 kilogramos, de 17 centímetros la dimensión de 
las manos, 24 los pies, pupilas negras, pelo ídem, rostro mo
reno, faltándole el ojo derecho, á fin de a m p lia r lo  indagato
ria en sumario que contra el mismo instruyo par hurto de un 
gallo á Domingo Benito Hernández la tarde del 11 de Marzo 
último; prevenido de que no ejecutándolo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, con arreglo á lo prescrito, 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de laC oruñaá7  de Abril de 1891.== 
Domingo A. Saavedra.=D’é su óiúénV Jóse Arnáiz Vilamar.

J —2022
T , ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. , t ■ . < „,,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de diez días á Vital*Martínez de Morenti y Ma- 
eua, de diez*y. siete años de edad, soltero, labrador, natural 
y vecino de Alio, hijo de Corpus y Visitación, de estatura re
gular, color sano, pelo castaño, cejas, al pelo, boca regular, 
nariz larga, y viste pantalón, blusa y boina azules y alpar
gatas cerradas, para que comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en la causa que se le sigue 
por lesiones inferidas á su convecino Cipriano Izaguirre en 
la tarde del 19 de Marzo último; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que baya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procu
ren la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciu
dad del expresado sujeto.

Dado en Estella á7  de Abril de 1891.=Lorenzo Cuadri
llero.—Honorato Jaén. J —2023

FIGUERAS
D. Juan López de Ayerbe, Juez de instrucción de esta 

«iudad y su partido, ejerciendo jurisdicción por indisposición 
del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto contra 
Ramón Manega Puig, de catorce años cumplidos, aprendiz 
de curtidor, natural de San Andrés de Palomar; y Pedro Ma
nega Puig, de doce años cumplidos, sin profesión, natural 
de esta ciudad, los dos hijos de Lisardo y Antonia, y vecinos

de esta ciudad, cito, llamo y emplazo á dichos Ramón y Pedro 
Manega Puig, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez díaz comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración indagatoria en méritos de dicha 
causa; previniéndoles que caso de no comparecer ó de no ser 
habidos serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido de los referidos Ramón 
y Pedro Manega Puig.

Dada en Figueras á 4 de Abril de 1891.=Juan López Ayer- 
be.=Por mandado de S. S., Juan Cuesta Zárate.

J —2024
LLERENA

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, J  uez de instrucción de 
esta ciudad de Llerena y su partido.

Hago saber que á virtud del sumario que instruyo contra 
José María García Gordillo, de veintinueve años, soltero, na
tural de Maírenilla, provincia de Sevilla, vecino de dicha ca
pital, su ocupación perfumista, sabe leer y escribir, su esta
tura un metro 833 milímetros, su peso 80 kilogramos, la di
mensión de las manos 18 centímetros, la de los pies 28 cen
tímetros, ojos pardos, pelo negro y color moreno, sin que 
presente cicatriz alguna, por haberse fugado de la cárcel de 
Bsrlanga la noche del 28 del pasado Marzo ó en la madruga
da del siguiente día, llevándose una manta de lana á cua
dros blancos y negros, con ribetes de bayeta encarnada que 
se le había suministrado para la cama por el posadero Lo
renzo Quintana Barroso, se cita, llama y emplaza por el pre
sente al referido José María García Gordillo, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en expresado sumario.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial para que 
practiquen las más activas diligencias para la busca y cap
tura de dicho procesado; y caso de ser habido, se remita á dis
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias, ha
ciéndolo también de la manta sustraída, si se le ocupare al 
'mismo ó á alguna otra persona; pues en todo ello se interesa 
el mejor servicio público.

Dado en Llerena á 5 de Abril de 1891.=Prudencio Hino
jal y Sopeña.=E1 Secretario, Daniel Domínguez.

J—2031
MADRID—NORTE

D. Juan Felipe Sendín, Juez interino de instrucción del 
distrito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Gutiérrez 
Conde, hijo de Frutos y de Manuela, natural de Val demori
llo (Madrid), de treinta y dos años, soltero, jornalero, que ha
bitó en el paseo de Areneros, núm. 18, patio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de cinco días, con
tados desde él siguiente a í en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados,' calle del General Casta
ños, con el objétd de recibirle declaración indagatoria; aper
cibido que dé nó'verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca'del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran; y en el caso de ser habido lo presenten, poniéndolo á mi 
disposición en éste Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Abril de 1891.= J .  Felipe Sendín.=  
El Sécretátío, Recaredo Culebras., J —2000

NOTICIAS OFICIALES :
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Abril de 1891.

Al TTTR.A TEMPERATURA 
i i i  y humedad del aire

barómetro % ; bm6mbtr0 DIRECCIÓN S8TAD0
HORAS reducida y

müL^tros Saco. Htoo<1b- clase del vleato d e l c Ie lo-

6 mañana.. 705*22 5*2 2*8 O .. . . .  Viento. Casi desp.°
9 m añana.. 706 57 10'2 .5*4 NNO,. Id, fte. Nuboso.

12 del d ía . ..  701*32' 13*2 7*5 NO .. .  Viento. Idem.
3 dé la  tarde 707*83 15*6 8*8 NO. . . Bnaá. . Ideíri.
6 de la tarde 708*44 13*9 7*1 NNO.. Viento. Idem.
9 de la noche 709*29 9*7 5*2 ONU.. B.» fie Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.. . . . . . . . . .  17*3
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . .  ¿v.. . . . * .  ¿-. . . . ; . ¿. , . . . . . .  4*5

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . * • . . . . . . . . .  12*8
Temperatura máxima al Soly á dos metros de la tierra. 20 ‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  54*8

Diferencia...................   34*0
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto ¿ la

tierra vegetal 6 laborable ..................................   26*9
Idem m ín im a,id ..  ............    3*4

Diferencia    ............      23*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ra* (kilómetros)  ................................   740
Oscilación barométrica, id. (milímetros),. . . . . . . . . . . , .  5*4
Altura id. con respecto ¿ la media anual, á las nueve 

de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -p 2f6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 12 de Abril de 1891.

Altura Tempera- T>jrec.
barométrica tura ^  Fuerza Kstado Estado

LOCALIDADES “ £ £ *  í6, M  deleito . delamSr.
milímetros. males. viento viento.

S .Sebastián . 765*0 9*6 N O .., Calma. C ub ierto .. »
B ilbao  765*6 9*8 N O ... B risa .. Idem Tranq.»
Oviedo  767*5 8*0 O  Idem .. ídem  »
Corulla (7 h.) 766*3 14*1 NNO.. Id e m .. Idem . Agitada.
San tiago .. . .  768*1 11*3 N O ... Calma. Casi cub.®. »
O re n s e . . . . . .  769*6 10*4 N O ... Viento, C ubierto . .  »
Pontevedra..
Vigo.  » 12*9 O  Calma. Casi cub.*. G. oleaje

Oporto*.*.». 769*5 13*1 N . . . .  Viento. Nuboso O leaje.
Lisboa (Bh») 769*2 11*5 NNO.. B.* fte. Casi cub.# Picada.
Cáooroa.
B adajos*» '.. 768*2 14*0 N O ...  Calma. Despejado. »

S .Fern .(7h .)
Sevilla . . » . .  •
M álag a ,  7S6‘5 14*4 N O ... Idem .. N u b o so ... Rizada.
G ranada—

A lic a n te ,,. .  759*9 13*4 N O ... V .°fte. Idem Idem.
M u r c i a , , . . ,  760*1 13*3 O , . . . .  Idem . íd e m .. . . . .  »
V a len c ia ...,  758*7 14*8 N O ... B risa .. Idem  »
P a lm a...........
B arcelona... 760*3 12*2 ENE., Idem .. C ub ierto .. O leaje.

T eruel  7SH5 4*6 N V.’ fte. L luvioso.. »
Z a ra g o z a ...
S o ria   762*3 5*6 N O ...  B risa .. Idem  »
B urgos  » 4*1 N O ... Idem .. N u b o so ... »
L eó n   765*4 7*0 N O ... V .°fte . Casi cub.°. »
V aiiado lid .. 767*5 10*0 N O .. .  Viento. Casi desp.® »
Salam anca.. 767*6 2*9 N O ... Id em .. N uboso..,. »
Segovia  767*6 3*6 N O .. . I d e m ..  C ubierto .. »

M a d r id . . . . .  764*0 10*2 NNO.. V.° fte. Nuboso. . .  »
Escorial  » 5*0 N   Viento. Idem   »
Ciudad Real. 764*7 12*3 N O ... Idem .. C u b ierto .. »
A lb a ce te .... 761*8 13*3 O . . . .  Idem .. N uboso .... »

P a rís   763*4 3*1 NNE . B.a lig. Despejado. »
G ris-N ez .... 762*3 4*6 N E .. .  Viento. L luvioso/. *
fít. M athieu.. 765*3 6*2 N E .. .  Calma. C u b ierto .. *
I s la d 'A ix .. .  763*7 6*5 N E .. .  B.a fte. Idem   »
B ia rr itz ...» . 760*9 10*0 N . . . . I d e m . .  L luvioso.. *
C le rm o n t... 761*4 4*0 N O .. .  Calma. C u b ierto . .  »
Perpiñán . . .  759*5 9*6 N O ... B.* lig. ídem .  *
S ie ie   757*7 5*0 N O ... Calma. Idem  *
Niza..................  755*4 8*5 N E .. .  B risa .. Despejado. **

R o m a..  756*9 9*6 S . . . . .  B.R fte. L luv ioso .. »
Ñapóles  759*5 11*0 ONO.. Calma. Casicub.*. »
P a le rm o .. , .  762*1 10*9 OSO.. B.R lig . B rum oso.. »
Malta  762*8 13*3 O Id e m .. N uboso.... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  d e  p ro v in c ia s  h a s ta  la s  o nce  de  

l a  n o c h e  de  a y e r , h a  llo v id o  en  B a rc e lo n a , M u rc ia , P a m p lo n a , 
S a n ta n d e r ,  S a n  S e b a s t iá n ,  S e g o v ia , T a r ra g o n a  y  S o ria .

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891.— Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja dél Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes: ^

• PESETAS

Primera clase..................... . 20
, 5 Segunde ídenl. ; . . . . .  . . . 12

Terceraídem... . . . . . . . . .  8
En rústica................. ..  5

Min ister io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia . — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo 148 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

Re a l  d e c r e tó  r e la t i v o  á  l a  a d a p ta c ió n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la G a c e ta  de M adrid  , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

SAN TO S D EL DÍA

San Hermenegildo, Rey y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno Nicolás.—Margarita.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media'—
La choza del diablo.

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y media.—La casa d& 
eso, ó el tendero de comestibles.-—El mesón del Sevillano—El 
área de Noé.—La capa del oso, ó el tendero de comestibles.

TEATRO DE ESLAYA, — A las ocho y tres cuartos*—
En Vas astas del toro.—Pablo y Virginia. —I  comici tronati.


